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INTRODUCCION 

Después de haber conclu!do mi enseñanza primaria, nac16 

en mi el deseo de estudiar una carrera, en donde pueda defe~ 

der a mi clase; la campesina y la obrera, ya que nac! y me -

cri~ los primeros años de mi infancia con esa clase desposeí 

da, despreciada, humillada y olvidada del pueblo que me vi6-

nacer;. MUNA, YUCATAN, en aquel entonces, tenia aproximadamen 

te el pueblo cerca de 3 000 habitantes, todos ellos campesi

nos y obreros mayas, por lo que me di cuenta de los proble-

m~s difíciles que atraves~bamos, de la miseria, del exiguo -

jornal y de la inestabilidad en los centros de trabajo, pero 

de pronto surgió tm hombre !ntegro, honesto e incanzable lu

chador por las causas del proletariado de. esa región, ese -

hombre lleg6 a la Presidencia Municipal e implant6 el sexto

año de la primaria, pu~s no existía; consigui6 cr~ditos para 

los campesinos y abrió parcelas ej1dales; juntamente con m1-

padre, mi hermano y el que habla, tuvimos oportunidad de es• 

.cuchar sus orientaciones y su té en los nifios para llegar· a

ser algo en la vida •. 

Desgraciadamente un grupo de explotadores henequeneros

y ganaderos truncaron la carrera y la vida de este hombre -

. que antes fuera Maestro Rural, pues sin piedad y sin cleioon

cia lo mandaron asesinar y una noche cay6 muerto en la puer~ 

ta de su casa, balaceado desde una distancia de 30 metros, g 
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sí terminó la vida heroica, no p~diendo terminar su mand! 

to presidencial. 

Mi padre que anduvo colaborando con ál en el campo -

y el que habla, tuimos testigos de su lucha Y( de su muer

te, ese hombre se· llamó LEOl'OLDO ARANA CABRERA. U miís -~· 

grande ad_miraci6n y respeto por haber luchado·por lacia

se trabajadora. 

Una vez apagada la Wúca mecha progresista del pue-

blo; en el cual quedtS 'indignado e impresionado por el ªª! 
&inato y posteriormente por las constantes amenazas a mi

padre y a otros campesinos para que no siguieran luchan-

do, .ppté salir del pueblo para proseguir mis estudios de

Secundaria, l'reparatoria y finalmente con bastantes eacr1. 

ficios y vicisitudes al fin logré culminar una carrera. 

Ahora me ha propuesto en este modesto .trabajo, expo• 

ner el problema que los trabajadores del campo y de la -

ciudad tienen, cuando llegan a una edad,_ en la cual sus -

cualidades físicas, no les son propicias para seguir tra

b.ajando; ~usto;.:y humano es, jubilarlos, por eso mi inte-

rés en qua se establezca en la Constitución y en la Ley -

~ederal del Trabajo, el derecho reivindicatorio de la Ju

bilaci6n. 

Laa .U'\iflUl& ·reformas al artículo 123 Consti tucio~::~ 

nal, en su "fracicion XXII del apar,tado "A" del precep'to S! 
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1íltlll:ailo, p?'ll)~tui~Ea ~r :e'U. ex¡iresidente de nues,tro país -

.Lic. A:doUo :llíla>¡pez ;tliat:eo:e 'I apróbada por el H. Congreso

de la í0ni:6n,,, as! 1eo111e la experiencia obtenida en los di 

ferentes centro.e :de ft.labajo donde he laborado -Parcela

E;jidal., !'ábricas.1 <!11.f:ii.cina~- y de la observación que he

llecbo de !l.:a :~e·aUrlii!d accial .de· nuestro medio, aunados '!!!;_ 

al inter4s que_Jte•n la& aulas de nuestra Facultad de Der.! 

c1ho despe:irltiair.on las enseñanzas del maestro Dr.' ALBERTO

'.'ir¡HIEB~ taa!I'~Aj, hicieron que mi atencion se fijara en el 

1e:Jl..icance 'i .~nyecciones de . la Teoría Integra~ aplicada -

·s·e''iln"..e JI.ali tracciones XXI y XXII en especial, que entra~ 

ñan rell'l r~ c:ontenido una de las más caras a.spiráaiones -

de ~os ·~l?'lilbajadorea, como es la ESTABILIDAD DE EhlPLEOS. 

fiiu. refi.ridas fracciones del precepto Consti tucio

nal ~.:r.t\focado, quedarían truncadas y con una efectividad 

~:fual., si de ellas y de acuerdo con la Teoría Inte- -

,:e."ll"t.Ü del Derecho Laboral, no se llegara ha alcanzar co

'1.i!l me ta ú1 tima la Jubi lació·n, que es la consecuencia 16-

gica y humana de la estabilidad de los tr~bajadores en

sus empleos. 

Tengo las esperanzas de que en un futuro no muy l~ 

jano1 pueda tener la satisfacción de que se han cumplido 

los deseos de qui~nes han pugnado por la reglamentaci6n 

leeal de la Jubilaci6n,ya que espero,no ser el ú1timo -

en abordar este tema en BENEFICIO DE LOS TRABAJADORES -

ltEXICANOS. 
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CAPITutO I 

EL DERECHO SOCIAL. 

1.- Concepto. 

2, - 'l'eor:!a. Integral:,. 

3 ... Otras Opiniones de la Doctrina en General .. 

t, .• - Denominaciones. 

') .... El trabajador debe: ser visto como persona 

y no como cosa, 
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1.- CONCEPTO.- El Derecho Social o Derecho Laboral, es 

entendido como un Derecho de Clase, 1es un conjunto de 

principios Tutelares y Reivindicadores que abarca a todo

aquel qne preste un servicio a otro, mediante una remune

ración y en calidad de trabajador, cualquiera que sea su-

ramo, 

La clase desposeída, la obrera ha estado obteniendo

co!1cienc1a de sí misma y ha tratado por todos los me<lios

icióneos, imponer sus estatutos y sus condiciones mínimas

p;n·a particl.par en el complejo fenómeno de la producci6n. 

El Derecho Laboral, es un Derecho de Clase, esto es, un -

I.:;:,ree:ho Tutelador Reivindicador de los derechos de los --

tl· r: '.•aj ad ores. 

Todos nos hemos dado c1;enta qre la sociedad esta di

·; _'dda en clases, el hecho es innegable, puede discutirse 

~.:i conveniencia de que tal hecho perdtire, de qt"e se im- -

¡:1,~r.te un régimen obrerista, de que se intensifiqt·e la 1,1! 

cb: de clases, de que se busque un sistema de cola.tora- -

dón, de que se supere le. lucha, el hecho real es que las 

cl!?.ses existen y qt·e l&. divisi6n es más honda que nnnca -

~n la actualidad, sin embargo podemos ver que en algunos-
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países la lucha ae los trabajadores ha llegado a inf1uen 

ciar en e~ Poder Público, disminuyendo la di visión antes 

señalada. 

_El concepto de clase tiene un cm tenido esencia1men 

te económico y se refiere a ln diferente posición qt<e -" 

g¡_1ardan los hombres en el fenó:ncno da la producci6n, po

sici6n q11e ha sido tan diversa qve no es pos)_t>le reduclr 

l:i o.. lírd tes precisos. Pero t:na ele las causas pr incipa-

les de la formación de las clases, os la aparición de la 

;1ropicaad privada.; al separar a los hombres, en propie"~ 

tarios y esclavos, siervos o asalariados, patrones y o-

:1reros, terratenientes y cnnpcs j_ni:;s e te. La posición de-

) ll riqt:e~;a es un pdvHegio q1·e confiere al. propio tario~ 

¡_;i; evidente i;oder económico y social q1·e se traduce &n -

,:1 ejercicio derecto o por intcrm<;diac11)n de otros, o --

:':>:?. del Peder Público¡ sicnclo por el lo ql:0 la doctrina .Q. 

'.·~·erista afil'ma qvc el Estado, ql:e no es sino el ejercí·· 

.:.; del Poder Públ)_co, es el lnstnmento dR qi;1:i se vale-

1 .-; clase dominante (patronos) pa.ra consnn1ar s1;s privil~ 

·:~os; y esta acti tnd de defensa ele su propiedad y '7e su-

·i·ivilegio es una actitt1d r•olítica. Por a~1áloga razón --
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tiene también que adoptar una. actitud política la clase

desposeída, la obrera, s6lo que a la inversa, esto es, -

de ataque al privilegio, camino 6nico para obtener el ID! 

j9ramiento de su condici6n econ6mica y cultural. 

Esta actitud es clara, por una parte, esto es, que

la clase dominante sea siempre conservadora y la despo-

seída o proletaria revolucionaria, y, por otra parte, -

qt.~ la lucha conduzca a la un1ficaci6n de cada una de -

las clases frente a las otras, lo que a su vez explica -

que la verdadera lucha por el derecho del trabajo prin-

cipia con el esfuerzo de los obreros por organizarse, 

En 1848·aparec1Ó el Manifiesto Comunista en el cual 

en algunos de sus párrafos, marca los principios recto!'

res del mcvimiE·nto obrero, analizando a la vez dicho pr,g, 

hlema, que a continuaci6n transcri bos 

"Al principio, la lucha es entablada por obreros -

aislados, de spúe s, por los obreros ce una misma f'.á br ica., 

más tarde, por los obreros del mismo oficio de la local! 

ciad contra el burgués aislado que los explota clirectamen 

te. No se contentan con dirigir sus ataques contra las - . 

r•elaciones burgueses ae procucc:l'.6n y las dirigen contra~ 
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los mismos instrumentos de producción -••• " (1). 

11 •••••• A veces los obreros triunfan; pero es tm - -

triunfo efímero, el verdadero resultado de sus luchas no 

es el éxito inmediato, sino la unión cada vez más exten

sa de los· obreros. -

Esta tm16n es favorecida por el crecimiento de los

medios de comunicación creadas por la gran industria y -

que ponen en contacto a los obreros de diferentes local! 

dades. Y basta ese contacto para que las _numerosas lu- -

chas locales que· en todas partes revisten el mismo carás._ 

ter, se centrali cén en una lucha nacional, en una lucha

de clases" (2) 

El derecho es, pues, producto social y sólo puede -

ser fOrmt'll.ado o reconocido por el Estado. La garantia S.!' 

cial atañe a la sociefad.Y a la nación. El derecho so- -

cial protege a los grupos campesinos, obreros y débiles

en general, limita las liberta.des individuales, y da pa• 

so a las conciencias colectivas. 

Los creadores de las garantías sociales, no fueron-

2ho3ados, porqúe precisamente el jurista _de aquel enton

ces no admitía que la Constit>Jción estableciera derechos 

(l).- Marx c. y Engels F. "Manifiesto del Partido Comu;;..i-s 
nista" Ediciones en Lenguas Extranjeras.- Página·
·43: 

(2) .-i·:.Mar:x C. y Engels F. "Manifiesto del Partido Comu
nista" Ediciones en ·Lenguas Extranjeras.- l'ag. 41+. 
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d1stint de los individual~s· y de las normas sobre or~ 

nizaci6n ee los Poderes Públicos y responsarilidades de

los funcionarios •. Fué el General Heriberto Jara del Est.§.. 

do de Veracruz, el primero en quebrar la teoría Constit,B 

cional clásica, al sostener, que ~ra necesario salirse -

de los moldes clásicos, romper las viejas teorías de los 

tratadistas con el objeto de establecer preceptos nuevos 

sobre jornadas máximas de trabajo de 8 horas, prohiM.- -

ci6n del trabajo nocturno industrial para las mujeres, -

etc. Con esto se.creaba la. Constitución Político-Social, 

qt~ inclusive sirví6 de base posteriormente en el Trata

do de Versalles en 1919, asi como a otros códigos euro--

1~eos. 

2.- TEORIA INTEGRAL.- El Derecho Social es de integra- -

ción y el Derecho Público es de subordinación. La Teoría 

Integral. que sostiene el Dr. Alr,.erto Trueba Urbina, indá, 

ca que es necesario proteger el interés colectivo, esto

es, el inter6s social. El Derecho Social o De!'Scho Labo

ral contiene las normas sociales que· tie~en como idea -

fundamental DIGNIFICAR al explotado frerite a sus explotA 
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dores, REIVINDICAR a la clas~ ·proletaria frente al opre-... 
sor capitalistaº 

' 
Para la Teoría Integral no importa la condic16n q~ 

como trabajador se guarde, o la clase de servicio que -

preste, simple y llanamente que r~una la calidad o defi

ni ci6n de trabajador, goza de los' beneficios y de los d~ 

re ch os que como tales de ben corresponrerle, por ejemplo

al obtener un trabajador su parte en la participación de 

las utilidades, recupera parte de la plusvalía, ahorro -

de su trabajo durante el tiempo empleado en la elabora-

ci6n de los productos inñustriales o agrícolas. 

La Teoría Integral, "no unicamente contiene normas

reivindicatorias, sino tambi~n proteccionistas, que como 

su nombre lo indica tienden a una efectiva protecci6n de 
...... ~. 

las clases que laboran, no sólo para los obreros indus-

triales, sino que también para los obreros agrícolas que 

laboran en el campo, ya que. los primeros son sujetos de

explotac16n de los capitalistas y los otros, son suj~tos 

de explotación de los terratenientes" (3). 

La Fracc16n XVI del art. 123 Constitucional entraña 

un derecho social en favor de los obreros, en el que tan 

(3) ·- Trueba Urbina Alberto Dr. "Apuntes tomados en sus 
c~tedras" • .- M~xico 1969 • 
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to los trabajadores corno los emp~esarios tienen el dere

cho áe coaligarse en defensa de sus respectivos intere--
' ses, formando sindicatos o asociaciones en su caso. 

El prop6sito del articulo 123 Constitucional ea 
11DIGNIF!CAR, TtJrELAR., PRO.TEGER y REIV¡NDICAR A LA CLASE

TRABAJADORA, como persona física y como persona espe

c1al11 (4). 

3 •• OTRAS OPINIONES DE LA DOCTRINA EN GENERAL.-

Hoy se habla insistentemente de Derecho Social. La pala

bra vuelve a encontrarse una y otra vez en periódicos y. 

discursos. Pero no son únicamente los políticos y los P! 

riodistas los· que la emplean sino los mismos juristas. -

H!s aún, entre los cursos del Doctorado en Derecho de la 

Universidad Nacional Aut6noma de México, existe la cáte

dra de "~studios Superiores de Derecho Social"( 5'). 

Sin embargo, la denominac16n, Derecho Social, pare

ce u.na redundancia. "Todo Derecho es social por esencia. 

Parece irrebatible la afirmaci6n de Bonnecasso, que dice 

que tal denom1naci6n es un pleonasmo porqL~ el Derecho,

en general, es regulador de relaciones sociales" (6). 

Pero no sólo el ~ombre de Derecho Social ha sido --

(4).- Tr~eba Urbina Alberto Dr. 11Apt.mtes tomados en sus
d1n1as citedras 11 • México 1969• 

(;) •• Tllloro T. Lic. 11La Justicia.como criterio de dis-
tinción de las ramas del Derecho". Lecturas Jur!d1 
cas. Escvela de Derecho de la Univeráidad de Chi--

. bnahua.- Pagina 17. 
(6).-·Mendieta y Nú:ñez Lucio. 11El Derecho Social11 • Pag. B 
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blanco de criticas. También su contenido está sujeto a -

di~cusi6n. Para unos la materia de Derecho Social, que

daría imclu!da en el Derecho del trabajo." Para otros,·::

tanto el Derecho Mercantil como el Derecho Bancario est~ 

dian ya la materia pretendidamente propla del Derecho S2~ 

' ·cial, tal como el ahorro y los seguros sociales. En todo 

caso, los defensores de t:na u otra posici6n pueden_ al~~· 

gar que, si sus especialidades no estudian aún la mate-

rias propias del Derecho Social, no hay ningún inconve-

niente para que lo haga~ desde ahora. As1 el Derecho del 

Trabajo puede añadir algunos capítulos dedicados a las -

viviéndás econ6micas, ahorro y seguros sociales" que Ca!:. 

los García Oviedo considera materias propias del Derecho 

Social. 

El Licenciado Lucio Mendieta y Núñez, dice: "Esta -

confusi6n, estas imprecisiones son inherentes a toda nn! 

va disciplina q~e sürge trabajosamente fijando su propio 

contenido y deliml tan do su campo de estudio y de acción11 

(7). 

Lo anterior nos anima a estudiar en este apartado -

la posibilidad de existencia del Derecho Social como ra

ma aut6noma e independiente del Derecho. 

1-i 
(7) .- Mendieta y Nilliez Lucio. 1iEl Derecho Social".- Pág. 

52. 
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Enrique R. Afta116n observa en. su Introducción al .. 

Derecho que "En estas mater las de las autonomías cient!

ticas, en vez de remontarse a los cerros de Ubeda, y ar11 

narse vanamente por descubrir complicadas diferencias -

"ontológicas", urge, a. nuestro juicio,· reconocer que se

trata de lma cuest16n lisa y llanamente axiol6gica, valQ. 

rativa". En un pi{rrafo anterior había escrito el mismo -

autor lo siguientes 11 ••• se advierte con nitidez que, to

da vez que los doctrinarios propugnan la autonomía cien

tífica de la conceptuación de un determinado sector de -

la experiencia jurídica, lq que están haciendo, en el -

fondo es, sencil11?-mente, sostener que, si se aplican a -

ese sector los principios de la disciplina troncal den-

tro de los ct~ales era tradicional subsumirlos, no se sa

tisfacen las exigencias de la justicia" rnr. 
Creemos que Aftal1Ón plantea correctamente el pro-

blema de la autonomía o independencia de las ramas del -

Derecho. En consecuencia no habrá que disputarle al Der~ 

cho Social su derecho de existir como rama autónoma ni ~ 

ta.cando su nombre, cuya impro}liedad se reconoce pero que 

se acepta por no existir otro que lo substituya, ni fi--

(8) .-R. Aftal16n Enrique. "Introducci6n al Derecho" •• li''{ 
gina 514. 
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jándonos en su objeto material, es.decir, en las mate--

rj,as que estudia. Es evidente que tma materia j ur!dica-
1 

puede ser estudiada por dos o más ramas aut6nomas del -

Derecho. Así, una facultad del Ejecutivo será estudiada 

simultáneamente por el Derecho Constitucional y el Adm1 

nistrativo; el concepto jurídicÓ de persona se encuen-

tra en todas las ramas del Derecho, y lo mismo se puede 

decir de muchos otros conceptos jurídicos, como el de -

responsahilidad jurídica, el de obligación y el de Est!_ 

do. 

Para descubrir la autonomía de u"Ila rama del Dere-

cho es necesario -seg(in.Aftali6n- acudir al objeto for

mal, a los criterios valorativos que le son propios. P.e, 

ra concluir, dice Aftali6n, que es, en las exigencias -

particulares de la justicia donde se enc~~ntra la dis-

tinción definitiva de las ramas del Derecho. 

El Derecho Social ·hace su aparici6n c~ando, merced 

a la evoluci6n ile los grupos humanos dentro de la '.soci!t 

dad se tornan cada vez más complejas las actividades de 

todos los individuos que la integran, dejando a los dé

biles, a aquellos que por diversas razones se ven rele-

11 -
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gados a un segundo término en la cotidiana lucha por la 

existencia prop~a y la de los suyos, en manos de los 

más fuertes, de los poderosos econom1camente, es enton

ces cuando el Estado interviene directamente para vigi

lar que los intereses de los primeros seán respetados -

por los segundos, "tutelando -como dice- Bernaldo Qu1-

rós y Pérez, de los deficientes y débiles de toda espe-

cie (mujeres, niños, ancianos, pobres, desvalidos, en-

fermos) frente a los excesos y abuso.s de los fuertes y

frente a la propia inercia y dificultad de acción que -

los mismos padecen por su mismo estado de inferioriñ.ad 11 

( 9). 

Indiscutiblemente y en términos generales, el Der,g_ 

cho Social es el conjunto de normas que el Estaño dicta 

cuyo principal oh.jeto es proteger a la clase menestero

sa, vigilando, por otra parte, q~e las mismas sean ob-

servadas por los::-poseedores·'de·:la;tiqueza, -,pprilos:ern-

presarios detentadores del poder económico. Este es, --

en mi concepto, la principal exigencia particular del -

Derecho Social de que habla Aftali6n, como característ.1. 

ca distintiva de la autonomía e independencia del Dere-

(9).- Quir6z y P~I'.GZ Bernaldo. "Derecho Social11 .- Pági
na 19. 
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cho que se estudia, o sea, la necesidad de proteger a la 

clase desvalida. 

Siendo el.Derecho del trabajo el conjunto de dispo

siciones protectoras de la clase laborante, y siendo es

ta integrante de un núcleo inmensamente e;ran<ie de la so

" ciedad, es explicable que el Derecho So~ial seá-el punto 

de partida, el nacimiento del Derecho del Trabajo, de -

ahí el por q116 están tan estrechamente vinculados. 

4:- DENOMINACIONES.- Las denominaciones que en ra-

zón oe la materia regula esta disciplina, han sido mny -

variadas. Unos la han llamado Derecho Obrero, de acepta

ci6n relativa ya que es producto de las exigencias del -

obrerismo, y, por obrero ceoo entenderse no sólo el tra

bajador industrial, el ql0e labora en el necio urbano, -

sino taml:iién el campesino, el que trabaja la tierra pa-

ra otro. 

Sin embargo, en la actualidad los tribunales del -

trabajo lo aplican a elementos que en puridad no perte--· 

necen a la clase de los trabajaóores asalariados, em

pleando ese término como sinónimo de obrero. exlsten 

trabajadores independientes que frect:enterr~nte recurren-
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a las diversas instituciones que n~estro derecho cansa-

' 
Derecho o Legislaci6n del ~rabajo.- Esta denomina-

ci6n empleada por los alemanes, es la más completa has

ta nuestros dí.as ya que incluye en sus preceptos proteg, 

· cionistas, a otros elementos que pudiera quedar excl ui

dos por el Derecho Obrero; que es más estrecho, hacien

do extensivo su articulado a empleados particulares y -

artesanos así como al trabajo intelectual de cierto ran. 

go y a los al tos funcionarios ele las empresas; tan es ~

sí que el artículo 3ro. de la Ley Federal cel Trabajo -

al definirnos al trabajo, nos tlice s 11El trabajo es un -

Derecho y tm deber sociales, No es art"ículo de comercio 

exige respeto para las libertades y dignidad de quien -

lo presta y debe efectuarse en condiciones que aseguren 

la vioa, la salud y un nivel econ6mico decoroso para el 

trabajador y su familia~ 

No podrán establecerse distinciones entre los tra-

1.iajacores por motivo de raza, sexo, edad, credo religi,2 

so, doctrina política o condici6n social" (10). Además, 

no regula exclusivamente las activida<~es de los trabaj,2_ 

' ' (10).- Ley Federal del Trabajo. Nueva. Comentada por el 
Dr. Alberto Trueba urbina y Jorge Trueba Barrera 
Lic. 
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dores, sino también algunos aspectos de las ftmciones -

de·los patronos~ 

Derecho o Legislación Social, dice García Oviedo -

que es el término más apropiado para esta rama del Der~ 

cho, fundado esta terminología en que "hist6r ics. y ra-

cionalmente, este Derecho ha brotado de la necesidad ce 

resolver el llamado problema social, surgido por la ru~ 

tura de los c~acros corporativos y el nacimiento de la

gran industria, y, con él, del proletariado. Semejante

acontecimiento ha engendrado le. lucha de clases, esto -

es, la lucha social. Social es, p~es, el contenido del

problema y social det~ ser el derecho creado para su r~ 

soluci6n 11 (11). 

El Derecho del trabajo, como preferimos llamarlo,

comprende, contra el parecer de García Oviedo, ciertas

medidas de protecci6n obrera, como las viviencas econ6-

micas, ahorro y seguros sociales, tal como lo estable-

cen las fracciones XII, XIII, XIV, de la Constitución -

general de la República en su artículo 123, que obligan 

a los patronos a proporcionar habitaciones c6modas, a -

establecer mercados, y a responder en casos de acciden-

(11).- García Ovie~o •. "Derecho Social".- Página 19 • 
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tes de tl'a bajo y enfermedades prefes.ionale s, así como -

la expedición de la Ley del Seguro Social. Anemás t pro

tege por igual a quienes prestan su fuerza intelectual

de cierto rango y los altos func1onarios,·que se colo- -

quen bajo la direcci6n y dependencia de .la persona a -

quien se lo preste. 

5. - EL TRABAJADOR DEBE SER VISTO CGl'.O PEl\SCN A Y lW 

COMO CCSA.- La legislací6n obrera ha sido elal:oraca con 

base en la marcada diferencia que existe entre las rel§; 

ciones ht.:manas y patrimoniales, aquella por su misma nl!, 

turaleza, así mismo para hacer prevalecer el valor ht;mg_ 

no sobre cualesquiera otros intereses. 

El Derecho del Trabajo establece las normas protes. 

cionistas de la clase laborante, y que la manife!;tación 

de la voluntad de las partes, que menoscaban el derecho 

de los trabajadores estableciendo condiciones de reali

zación del trabajo inferiores a las establecidas por la 

Ley, no tiene eficacia alguna. 

En materia o .. ara, concretamente en la celebración 

rte los contratos de trabajo, no opera lo q~~ en los con 

tratos civiles, ya que en estos la voluntad es la supr~ 
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ma Ley, y en los primeros no, ya qu~ ·lo gue la Ley toma. 

en consideraci6n es la prestaci6n de los servicios y no 
' 

el consentimiento. Luego existe tma evidente distinción 

entre unos y otros: en el contrato de trabajo se hacen

ª un lado las relaciones de caracter patrimonial, para

atender al trabajador como persona, y no' concede vali-

ae'z algtma a aquellos pactos que hagan nugatorios los -

derechos y beneficios que la legislaci6n les otorga, 11 

brándolos óe la explotación que durante siglos le han -

·hecho objeto los poseedores del capital, creándose con-

ello una relaci6n nueva de tipo ético-social. 
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CAPITULO II 

.ANTECEDENTES DEL DERECHO SOCIAL. 

l.- Roma. 

2 ... Modioevo. 

3 •• Renacimiento y Revoluci6n Francesa. 

4.- M4xico Azteca. 

5.- M&xico Colonial. 

6.- Héxico Independ.1.ente, Hidalgo •. 

7 ... Sentimientos de la Hación. 

8.- Constituci6n de 1857 •. 

9.- Epoca Porfirista. 
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i'.-ROMA.- A través de la historia de todos. los

pueblos del nundo, ve~os, que el 'hombre desde que ns. 

ci6 su vida rué, es y seguirá siendo una lucha cons

tan te, contra las adversidades, las inclemencias y -

contra el hombre mismo que integra la naturaleza y -

el planeta que habita~os; su principa~ objetivo es -

subsistir y su fÍn último es continuar la especie h~ 

mana. Pero solanente organizándose y no destruyénd2 

se unos a los otros, se 'dierón cuenta los hombres -

que empezaban a razonar por su propia evolución his

tórica, a tal grado que encontramos la primera o las 

primeras organizaciones rudimentarias en Ro'.'!la, con -

el nombre de "Colegios de Artesanos" . (Collegia Epif,;!.. 

cum), (12) se cree que el orígen de estas agrupacio

nes se encuentran en la estructuración de la ciudad, 

iniciada por Servio Tulio. 

Durante la República, los Collegia tuvieron poca 

il:lportancia al igual que otras asociaciones privadas 

que se fundarán casí en forma paralela, ya que no gQ. 

zaban de personalidad jurídica, ni podían poseer bi~ 

nes propios, a tal grado que una vez que fuerún de--

(12) .- Floris Margadan G. "Derecho Romano".- México-
1965. 
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rrotados los artesanos por al traba~o de los escla

vos, tuvieron que ponerse los Collegia a sueldo de

a'lgÚnos agitadpres políticos, r.iotivo por el cual -

áños después el gobi.erno Romano los sometió a una -

nueva reglar;ientacíon, en la que sus ti ti¿yó el siste

ma libre de formación, por el, de la autorización -

previa. Pero fue ·~ás bien en los años posteriores -

al I:iiperi o Romano, c~nndo adquiriero~ su :myor des§. 

rrol lo, pués aJ. disminuir el nú-nero de escla·1os ori, 

r,inó 1u1a necesic'lsd creciente de trahajadores libres, 

a los Coller;ia se les permitió redactar sus estatu-

tos. 
- , 

2.-'!EDIOE\TO,- Unciendo menc:i.on en forma so,~era 

sobre algunos raz~os característicos de esto 6poca, 

v~~os que las corporaciones se consolidan, se afir

nan y se cierran al elevar al nsalarindo no co:?o i,!l 

d:!.Yiduo, sino co:-ao clase, de tal m:mera que se veía 

un::i ex:,ilot;;¡ción inhu~:iana de niños y mu.jeres. 

Lns corporaciones en la edad media- según est~ 

dios de mtchos autores - estaban integradas por pe

que~os talleres, en el cual c~dn taller-corporaci6n 
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estaba.-formada por tres grupos de pe~sonas d1fe;oen

tes y que son los siguientes: 

1.- Por. un maestro o maestros propietarios del-, 

taller-corporación. 

2.- Por dos o mas compafieros al s~rvicio del --

maestro. 

3·- Por uno o dos aprendices al servicio de los 

compañeros y del maestro-propietario. 

Las finalidades de estas corporaciones (unión ~ 

de talleres) eran principalmente tres: 

a) •• Defender el mercado contra los extraños. 

b) •• Impedir el trabajo a quienes no formaran• 

parte de ella. 

e) •• Evitar la libre concurrencia entre los mae~ 

tres. 

Con estas finalidades nos damos cuenta de la di-

ferencia· enorme y tajante que existe entre las cor

poraciones medievales y los actuales sindicatos de

trabajadores, pués éstos son armas reales en la lu

cha de clases y en aquellos s61o ve!an el beneficio 

personal de los maestros. En estas organizaciones se 
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estaban··perfectamente delimitadas las actividades,-
' 

sin que una persona pudiera pertene.cer a dos o más, 

ni desempeñar ~rabajos que correspondíeran a oficio 

distinto, ni tener mas de un taller, ni mucho menos 

continuar un ti•abajo que otro hubiera ~omenzado, a

detil~s los números o cantidades de la existencia de

dichos talleres, se fijaba de acuerdo con las nece

sidades de la ciudad. 

Por todo lo antes dicho podernos sacar en concl~ 

sión que los patror1os eran lqs maestros-propietarios 

y los tral1ajadores que·estaban siendo.explotados de,a 

p1adadarnente eran los compañeros, llamados también .. 

oficiales' y los mas hu.'llillados eran Jos aprendíces •. 

tos maestros-propietarios inclusive llegaron a for-

!!lar dentro de s11s propios gremios, ve1•dnueros Trib,ll 

nales impartjendo justicia contra los comrañeros o~· 

ficiales y los aprendíces, expulsandolos si era ne

cesario por no someterse o indisciplinarse a sus 

propios reglanentos. Pero esto trajo consigo que 

los "ajusticiados" y demás que componían la base 

trabajadora de las corporaciones, se rebelaran y e.l!, 
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tallara la lucha de clases, or-:anizandose "ºº anti e! 

· pación, por ejemplo a partir del· siGlo XIII, for:na

·ron los compé!peros-oficiales a socia cienes como la il: 

·ssociations Col:lp1-lgnonrl1ques en ?rancia, GeselJ.envcI, 

baende en Alemanüi, aS:r como ta"1bién en l<i ciu(''1d -

de Valel'1c:ia •. Ctqui podría se1• el ryrincip:i o u ori,::;en 

de los actn<iles sindicatos. 

del trabajo nace con la aparic{on del prolet9riado, 

que fue su principnl generador; l!l suhversión del-

r,~i~en econ6~ico hac~ intervenir al Est~dn psra -

que con su política preserve a la clase m~s ndrn~ro

sa de la sociedad, la tra!)ajadora, d.c los obusos de 

que eran objeto por parte de aquellos que poseían .. 

el cap1 tal. 

!f.l econor:iía cerrada del régi rni:in co:!"por!it:i vo r1cs~ 

pr.Jrece al riulti plicarse los ::!·~dios de co·1unicacion

entre los puebJos, circunst;inc:.a que favorece el i,U 

terca:nhio de las relaclones h1v1onas, lo que ori8ina 

e1 mercantilismo con s'..13 principios 11 t;eralen y con 

denator1os ~g la intervenc{on del E~tado; en esta -
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época el fuerte oprimG al débil, produciéndose con

ello ln libre crmcurrencia, factn1" dett'lr:~1inante de

la :oroduccfon económica, t:ü corio está ocurriendo -

en el mu11do capitalj stn de hoy. El tra·,~ajador se sg 

bleva, favorecido por la Revolución Francesa, nacieu 

do as:!'. el prolet1:iriado que crece cada ve:: más con ::iu 

fuerza a va sal l!ldora, 

La li11ertaa de los hom~ires .sert ln finalidad de 

la nuevH or<:;aiüzación social, la q:.i.-:i para po•.ler rea 

liz3rse, exi~e lA pravie destrucción de lRs cadenas 

que lic:n!l a los hor.ibres. 

L9 org;mizL~cíon corporé> ti V:?. que tuv·o fuerte rel,9. 

'!P.'>cia en ln época medieval r ·:1ue et:l u11 s:l;,te!:w de .. 

exploti:ici6n füi;:;pindada, concl11yÓ er. li':ranci n con el--

~eL~~tO de 1791¡ ano3 de3pQéS y COn 1ifr~entes in-•

t"lrValOS se suced:!.Ó su prohi:).tdÓr· en lns citf.;,ren---

tituyente no le oar0cjeron b~~tRntes 1~3 ie~i~Rs a-

dopbdas y te11erosa de 1ma contr<irc"c::?o1.ud 6n •.rot;,) 1--

en los días l~ y 17 cte junio de 1791, la ley pro-- -

pue:;;ta por el Conse,)•:1n ChJNll:l.er, cu;ros principales 

artÍ'cu1os decián; 
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11 Art. 1.- Considerando que la desaparici6n de cual

quier especie de corporaciones co~stituidas por ci~ 

c}adanos del mismo oficio o profesi6n es, una de las 
' 

bases fundamentales de la Constitucidn Francesa, --

queda prohibido su restablecimiento, cuAlquiera que 

sea su pretexto o la forma que se lé dé. 

~rt. 2 •• I.i0s ciudadanos de un mismo oficio o profe

síon, artesanos co"11.ercinntes y compaileros de un ar

te cualquiera, no podrár1 rew1irse para nombrar pre

sidente o secretarla, lleV,ar registros, cicUbcrnr,-

tomar determ:inac:lones o darse un ré::dt!len para la d§. 

fensa de sus pretendidos int;ereses cormner3, 

El l\rt. l+.- Prohibía lr:is coaliciones y los res

tantes articulas, se:1a1.;:,~1an diversas 'penas 1)<~rn los 

contra ven to res. 11 (13) • 

Est.a ley · ue suprim:l'.n las inhumana J corporacio

nes, pec6 de ser r.iuy estricto, ya que si se supri-.l. 

mieron dichas organizgciones, proh1bi6 a la v~z la

defensa de los trabajadores, ésto motivó u.~g violen 

~a discución que Paul Pie, conserva unn :pa1,·te de la 

t-~:p:>si ción de moti vos: 

{13) .- De la Cueva Mario.- "Derecho del Trabajo".-
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"Debe sin duela~ permitirse a los ciudadan'os de un -

r.iismo oficio o profesi6n celebrar asambleas, pero no -

se les debe permitir que el objetivo de e::;as asambleas 

sean la defensa de sus pretendidos intereses comunes;

no existen corporaciones cm el Estado y no hay mas in

ter~s que el particular de cada individuo y el general; 

, :> 11iede permitirse a nadie que inspire a los ciudado.nos 

la qreenda en un interés intermedio que separe a los

homhres de la cosa pública por un espíritu de corpor~

ci<)n. Jnutilmente-a;jrei;a el· 1'lis!'10 autor-objetaron los

defensores del derecho de asociaci6n profesional,· qne

cUcha asociación presentab::i indiscutible utilidad po~~

la a;ruda qne µrestaba a los obreros víctinns de la fa1. 

tu de trabajo o de al~une enfer~cdad, 
, . 

pues sus cw-r•.·1·.s'.i . -
rios res1Jor:c1.i eron qu0 era la i·foción a quien correspor.-

día prm10rcione.r t:r-ab,jo a l:)s rp1e tu•ri.P-ran nece:3i·'1.'.:id-

d.e ~l para subsistir, asi. co• 1 n aylldar ¿;¡ los enft:ir~no:;"• 

Y despu~s de tantAs discuciones, invaR~i~aciones-

. proyectos y pol~~icas sobre J.as relac:i ones de trabéljoy 

se lleg6 a la conclusi6n en F'rancia (CÓclj ~o de ?fapoleón) 

~e que patrono y trabajador, o como se le nombraba en -
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aquel entonces; arrendador y arrendatario de obra, ~ran 

supuestos en un plano de igualdad; ya· que la relación -

de trabajo debía d,escansar en el libre acuerdo de volun. 

tades, por virtud del cual se o:)li~aba al segundo a pr8.§. 

tar al primero un servicio personal, a conducir una pe~ 

7'lna o una cosa o a constrúÍr para .el arrend3dor tma o

bra, rnediante un salarj.o, precio o retribución. L:Js par_ 

tes eran libres para pactar las condiciones del contrato 

sin mas limitaciones que las. entendidas en el c6digo Ci 

vil, y para la validéz de los contratos se requerfo, con 

f~rme al articulo nos, el. consenti,.niento, la capacidad, 

el obje·~o y la causa lícita, requisitos que no ~;ufr:Ían .. 

r:1odHicaci6n y cuya falta, según los principios genera

les, tra!a consiGO la r-uli1lad del contrato. 

Las leyes de trabajo nacen, pero no por concesión

,r;raciosa de los monarcas o de '-\ll:ienes estu•rieran en el

Poder, sino por obra legislativa inspirada en la reali

dad. en el Último tercio del sip,lo ~ax; pero nucho antes 

se .conocieron leyes de t:Lpo social, que son anteriores

ª la le~islaci6n actual. En 1802 en Inglaterra, se expi 

de tma ley que se refiere· al trabajo de los niños. Asi-
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misma se organizó un sistema de inspección de trabajo. En 

1824 en Francia, se expide U.'1a ley que· prohibe el trabajo 

de los niños en la industria. Sin e1:ibargo es has tu el afio 

de 18lt7 en que con la aparición del tianifíesto del Pnrti

. do Co1mmi sta, se sefia ian los principios revoJ.ud onar:i os--

r el proletariado contemporáneo, qüE: cada <r0z se torna t!as 

poderoso, que marca la p~uta a seguir por
0

la política es

tatal en s· t af~n por p1·otege1· a los débiles de los econó-

r.licanente fuertes, la frase mas conocida es la que dice -

11 Proletariad0s del ::itmdo unios 11 , esto viene siendo una e;f 

hort1lciÓn para que los traba ;iadores se unan y luchen por

sus derecho.[reivindicatorios y proteccionist::is. 

4o- ¡,;z:nco AZT3C!\.- Real·1ente no sabemos a cienda -

cierta hasta que ¡;rario de or~anizaci6n obrera tc.uieron nn~3 

tros a~tepasa&os, solo se sabe que el principal trabajo,~ 

rn el de la tierra, el cultivo se hacía en forEia co:aurial

para J.as personas pobres o sea para los peones, ll:i1ados

ta:1bién l·bcehuales, ástos traba~lab;rn la tierra y despu~s

distribuían el producto entre la mis :ia coi1unid.<1do Por lo

qne respecta al traba.jo urbano o artesanal, eran muy bue

nos, ya que 11anufacturaban articulas para el co~1ercio, - ... 
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"elaborando tejidos, mosaicos de plumas, vasijas, joyas y 

armas. También sus artículos de uso ·d.iario como uetates ,

molcajetes, hach~s, cinceles etc" (14), tarnbi~n eran ·nuy

buenos escultores, carpinteros, y alfareros. Con esto po

demos concluír que entre los Aztecas :v.~!ayas, los trabajos 

"'1imuales eran r.ias bien familiares? pués .no existían tall,sa 

res o corporaciones cono en Europa, por lo tanto no habín 

s~ ste:1atizaci6n,hablanrlo en sentido estricto, respecto -- ' 

del Derecho del 'l'raba jo, 

5.- :rE:XICO COV.ITIAL.- Después de la embestida espa?!Q 

la, en el cual acabaron con nuestras grandes culturas Az

teca y J.Iaya, ir.1planta ron los conquistadores, un sistema -

similar al Europeo efe corporaciones, solo que aquí en f.:é

:::ico, dichas corporaciones fueron t1as inhwnanas que en E11 

ropa. El primer intento o principio de organización fuerm 

las Encomiendas y las Reparticiones, que consist!an en r,Q 

1 partir r .. borígenes en calidad de escla'1os a los soldados -

\ qua ayudaron a la conquista criminal (le llamo criminal, .. 
i 

¡ uorque los españoles atentaron contra nuestra Soberanía,-

) sin cle::iencia, ni misericordia) deja Nación He:dca, éstos 

J explotaban-sin sentimientos humanos, ni cristianos como -

~ 
~ 
fi 
:( 

~ 

~ 
~J 
r~ 
:~¡ 

{}' ,, ,, 
ki 

.~ 
r~ 
-~. 
~¡ 
\li 
i~ 

14) .- Gonzalez Blackaller y G, Ram!rez.- "Síntesis de Hi§. 
toria de México" ... Página 122. 
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lo pregonaban,-el traba.io de nuestros aborígenes, sin par,a.!:, 

les salario, ni darles de comer, exiguiendoles en' cambio~

tr~ butos indebidos '':l tratándolos peor que a las bestias de-
' 

cargaº J,os malos tratos, el hambre, las enfermedades y el -

cai.1bio <le regiones frías a zonas cálidas, hicieron disr.iinu

:fr la población con alar1:1ante rapidéz. 

!\firman C.E. Gonzalez B. y L Gueval'a R.; que los aborÍgeres 

para evitar estos males se remontaron hacia los lugares a--

¡:;restes para vivir lejos del alcance de los criininales es;-is_ 

fieles, 11 Pero qui.enes resistieron las calamtdades antes ;;ien-

. cionadas se transforr:iarori en ho:nbres silencio'sos, _retraídos, 

i:npenetra bles, Rabí an perdido todos sus valores cultura les, 

se les hahfa ir.rpucsto un m.tevo dios; les habían ar:reba,tado

sns tierras; había!1 visto destruÍdas sus· ciudades; sus reyes 

habían sido ofendidos o muertos; tuvieron que ap~ender otra 

lengua; en suma, habían perdido todo el valor de la altivéz 

de su raza. 

Esta.condici6n h~~illante perdur6 durante toda la í 
poca colonial, al finalizar el siglo X:"iIII continuaban vi ... .:. 

viendo en hm1ildes jacales con piso de tierra, dormían en el 

suelo envueltos en una.manta, su único patrimonio; no tenían 
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11as utensilios que unas ollas o cazuelas y el metate, una 

cesta y un costal, si acasoo VestÍqrr con un calz6~ y una

ca:.nisa de mant8, guaraches y un so!llbrero de palma. Comían. 

tortilla, sal y chile y frijoles algu.rias veces, la carne

casi no la probaban, sino, por excepci6n en alguna fiesta 

relieiosa. Como bebida tomaban pulque. Embriagarse y asi.§. 

tir a alguna festividad reli~iosa eran sus Únicos gocesll-

(15) o 

·Esto notiv6 el desprecio de nuestros aborígenes ha-

cfo los españoles crininales, un odio profando que se ma-

. nifest6 en nu""lerosas reb.eliones que hubo durante la colo

nia' entre los que podemos anotar las siguientes: la. de -

ln l'hleYa GaUcia en el occidente de ;.iéxico, que fué dura

;1nnte re-ori:nido por el virrey Hendoza; · 1a insurrecci6n de 

Topia Durango, en 1593 que rué sofocada ta~bién por don -

Frandsco de Urdiñola; la inrmrrécción ·ae los Tcpehuanes

tc.nh{én en Dnran,~o en 1616 de origen pagana; la rebeli6n

c1e •repua.ntepec en 1660 r:iotivada por el cobro de ele'rados

tributos; además de otras rebeliones en Chihuahua, Sonora, 

Huevo Le6n, Yuca tan,. Tepic y Guerrero. 

tuite esta situaci6n y ante las constantes qnejas de 

(15) .- González Blackaller y G. Ramírez.- 11 Sfotesis de Hi§. 
toria de México".- P~gina 207 y 208. 
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numerosas ·6rdenes religiosas, se expidieron las Leyes de !n

dias, -~stas nanif:testan el espfritu· hu11ani tario, por la CO,!!i 

tante preocupaciÓ~ de defender a los aborígenes contra la r~ 

pacidad Y la crueldad de los conquistadores y enco11enderoso-

. Desgraciadamente las leyes que dict6 el Consejo de Indias, -

•
1 00Ían aplicarse a regiones distintas entre s!, por lo que -

~e ,revocaron serios conflictos al tratan de cumplirlasº E.n 

:~a r:layoría de los casos se acataban pero no se cw11pl!an. He

nquÍ al~unos frag~entos de uichas leyes: 

En eJ. <lspecto general :ºOrdenamos y :·1anci.amos, que los -

reparti?:'lientos como antes· se hacían de indios e indias para-

la lDbor del ca:1po, edii'iCios, guarda de ganados, servicios

de las casas y otras cualquier, cesen ••• 11 ; "Ordenamos , que

on todns nuestras indias se introduzca, observe y guarde que 

1.os indios se lleven y ;oalgan a las plazas y lugares acostum. 

brados, donde con 111as conodidad suya pnedan ir, sin ·.rejación 

ni 1:1olestia, r.1és que a·olir,arlos a que vayan a traba,iar para

quc los españoles o ninistros ••• 11 (Ley I, Título XII, libro-

'.iI), (16). 

11 A los indios que se alquilaren para labores del campo-
,•, 

y edificios de pueblos, y otras cosas necesarias a la re_pu--

bl:lca, se les ha de pagar el jornal que fuere justo, por el-· 

(lé).- Tn,¡aba Urbina Alberto:- 11El artícdo 12~". México --
1943 •. P~gina 35. '"' 
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tiempo ,que trabajaren, y más la ida y vuelta hasta llegar 

a sus casas, los cuales pueden y vz:r;ran de diez leguas de

dJstancia y no más ••••• 11 (Ley III, Título XII, libro ·n), 

(17). 

Sobre el salario rnfoir:lo.- "El jornal que se ha de p,g 

gar a cada indio de repartimiento en las cuatro óiudades

de Santi?.~o, La Concepción, San Bartolomeo de Gamboa y la 

.'3erNia, sea real y medio carla día por el tie~1po que dure

la mitad, además de la comida y a los indios tle repartim-

11!iento y 'Tecindades de las tres ciudades ele la. otra parte 

ele la cordillera, a real y cuartillo, y r~as la comida. Y

a los rle la ciudad de Castro, Clüleo y sus término5., a r~ 

al y cuartillo , si~ darles la conida, atenta a que haya

~1u.y poca entre los vecinos •••••• 11 (Ley XnII, Título :u,-

l:i.hro JI), (18) o 

Sobre la Pre'1e11ci6n Social.-llEncargamos a todas nues 

-Mtras justi6!as la buena y cuida~osa cura de los indios

enfertilos que adolecieran en ocupación de las lélbores Y .t-

trabajo, ora dean de mit~, o de reparti~ierto en for~a -

que tengan el socorro de medicinas y regalo .necesario so

bre que ntenderán con "'lucha vigilancia •••••• ". 

(17).- Trueba Urbina.Alberto.• 11El artículo 123"· México 
1943. Página 37. · 

(18) •• Trueba Urbina Alberto.- 11El artículo 123 11 •• México 
1943. Página 39. 
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"El tea.bajo que padecen los indios en desaguar las minas 

es muy :;rande y de su cont:inuaci6n resultan enferr:iedades; y 

porq~1e nuestra voluntad es que sean relavados de él en lo -
' 

posible;· ordenamos que no se desa~uen con indios, aunqne --

, quieran hacerlo de su vol1mtad ••••• 11 (Ley XLVIII, Titulo 

~VI, libro VI), (19). 

60- !SXICO I1mEPEl!DJ:S:!TEo- HIDAT.00. - iU iniciarse el T:l.Q. 

Yimiento de Independencia ·nacional, Héxico ndquiri6 la res-

pons<:bilidad de su propio dest:lnoo El trabajo en la ciudad1 

en el campo, nsi co'.1.o la educación y la cultura siguieron -

i.m nuevo y especial cal'lino; la introducción libre sin ob:>ti 

culos, de la influencia del r.mndo exterior Mzo que la ,jo-

ven nación acoguiera. la ciencia r1oderna y la 1i bertad de -

pensamiento y las utilizara para destrui~ loa ra~to~os y los 

sistemas medie1rales establecidos en la Colonia. 

CorrespondiÓq.§11 siglo XIX iniciar la transfor~1ación s.Q. 

cial rne;::icana, se quizo qne desapareciera el sistc11a colo--

' , h nial de inmediato, pero el c.a~nbio no se opero, pues i1bo r.t. 

· sistencia, fue len~a la luchll, cruenta en s11s nu~nerosos ca

pít1llos, clifÍCil sienprc, incomprcnclidas las ideas reno7adQ. 

ras en t:odo instante, sin em11argo los r:1exi canos q'.le sumaban 

(19).- T:r:ueba Urbina Alberto.- 11El articulo 123 11 • México --
1943. Página 40 y 41. 
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la aplastante mayoría y las condiciones deplorables en que 

•ri 'IÍ;m, eran los factores sobre los cuales ten fa que reali 

zars~ la acci6n traasforiadora. Por eso, sobre las grandes 

~ayorías se proyec~6 la renovación, con el pro~6sito de al

canzar la igualdad social y de implantar la libertud. 

Es por eso, que primero en Valladolid (hoy ~·!orelia )-

Dn. ?-ü.güel Hidalgo Y Costilla pubÜca U..'1 d·ecreto aboliendo

ls esclavitud (19-0ct-1810) y prohibiendo el coi:iercio de eI!_ 

c:J.avo:;;, ba,io pena de m~rnrteo Y después en Gnadula;lara el 29 

:le noviembr:?. del mismo año, exp:i.di6 el Bando re la ti\ro .:i la

a1mli ción de la esclavitud y a la dero~ación de las leyes ~e 

:r·c;lati\.as a los tributos en toda la naci6no 

Por desgrncia en nuy pocos lu:;ai·es ne 1112vó a cabo eJi 

-i;e decreto, ya que la lucha seguiría su :11archa, pero pode

·1ns afirr1ar que después de 300 años de dominación espa3.ola

lo::; mexicanos se libraron de las cadenas y se igualaron so-

ciaL:1ente, aunque en forma moment~nea y circunstancial. 

7 ·- .=n;;wrIHIEHTOS DE LA. ti A.CIOH .- Es indutla ble qu.e !-fo-

rr.~los fue el genio de la Insurgencia ·:io:dcana, en el ca 1po-

!JOlÍ ti co introdujo la noci6n definida de for1pendé:ncia y pr,2 

cnr6 instaurar el gobierno liberal y denocrático que estim6 
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adecuado para América, pués asi le di6 nuevo nombre a la an

ti gua Hueva España. 

Y en .el aspecto social prohij6 y perfeccion6 las ideas-

. de Hidalgo, introdujo las suyas, y a todas les entreg6 tal -

sistematización que las proposiciones de Morelos han servi

do desde.entonces como punto. de partida y referencia media-

ta o ~nmediata, para los progresistas mexicanos. 

A continuación transcribo algunos artículos de. los Sen

ti:::nientos de la Nac16n relacionados con el as.pecto laboral: 

11 /lrt!culo 9.- · Que los empleos los obtengan solo los a

mericanos. 

Arficulo 10.- Que no se admitan extranjeros sino son -

artesanos capaces de instruír y libres -

de toda sospecha. · · 

~t!culo 12~- Que como buena ley es superior a todo -

hombré, las que dicte nuestro Congreso-

deben ser tales, que obliguen a constan

cia y patriotismo, moderen la opulencia

Y la indigencia, y de tal suerte se au-

mente el jornal del pobre,que mejore sus 

co~tumbres, aleje la ignorancia, la ra-

piña y el hurto. 
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~t!culo ~.5~- Que la esclavitud se proscriba para siempre, .. 

Y lo mismo la distinción de castas, quedando todos'iguales

y s~lo distinguir~ a un americano de otro el vicio y la vir 

tud" (20). 

Con esto nos damos cuenta en resumen, que Morelos pr~ 

hi jÓ la abolición de la escla:vi tud ·y que se borrara la dis

tinción de las castas y abo'gó por. que todos quedaran iguale5 

y que so~o se distinguiera· a un americano de otro el vicio 

y la virtud. 

Fue partidario de que se quitaran los tributos, pechos 

e imposicones que agobiab~n a la mayor!a de la poblac16n y -

que en su lugar se señalara un bajo porcentaje de las ganan

cias, con objeto de.contribu:!r a los gastos~ públicos. 

8.- CONSTITUCION DE 185'7~· Abundan las noticias histó-
1 

.~t~s sobre los acontecimientos políticos que uuvieron lu--

;~a:ll" en el laPSO que se inici6 con· la Revolución de .\.yutlá;. .. y .. 

~e.C'&t~ al quedar vencido el partido Conservador por la Gue

r~a 1de t~es años. 

ta'l:lllneianos en forma breve, por lo que respecta en la

l!ll'altierli·a ta'lln~!!'l~:t., las palabras que Guillermo Prieto, denunciJ!. 

ra. !!fe :Jl:-G:s ;aÍlD'.D:$0'G que co.met:!an los dueños de las negociaciona; 

(20):.-- Bolet& :0thli.1oITT."árico de la Secretaria de Hacienda y
·. ·. CréditCll l"fú:bli\lll!J~ Su}>lemento. Méx1c·o 196~. Página B. 
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y los pro~ietarios. De los primeros dijo que abusaban del

obrero al obligarlo a que prestara sus. servicios coartándo

.le su libertad. Por los segundos, ~stos abusaban al disminu 

ir la tasa del sa1ario; cuando pagaban con signos convencio 

nales no creados por la ley, siendo que estos legítimos re

presentaban valores; cuando o~ligaba al jornalero a un tra

ba jo forzado·· con objeto de indemnizar de~das anteriores, -

cuando vejaba al proletariado con trabajos humillantes, en

la inteligencia de que Guillermo Prieto estir1aba !'IUY largo

el catálogo de abusos de la riqueza cometidos. en la socia-

dad. 

11El rico puede hacer lo que quiera, y cuantos y cuan

tos hechos probarían.no ya que el infeliz artesano es escl~ 

vo del rico, sino que basta lo.s mismos gobiernos estan suj,!¡_ 

tos a sus e:iir;encias11 ( 2l)o 

El criterio I!loderado que prevalec16 en el Constituyen 

de 1856, 1mpidi6 que el radicalismo liberal de los diputados 

extre~istas fuera adoptado en la Carta Política que se esta-

· ba redactando. Sin embargo, pudo filtrarse en el texto la -

serie de garantías individuales, que a su vez era la sustan

.cial doctrina del liberalismo cuyo apogeo fue presenciado 

( 21) .- Historia del Co~greso Extraordinario.- Página 2ol+. · 
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por varios decenios del siglo XIX~ Esas garantías referíanse 

a la libertad del ho~brea Una de ellas en nuestra Constit~-

ci6ri decía que todo ho1bre es libre ~ara abrazar Ja prore~

sión, la j_!"ldustt:ia o trabaio que le acoMode, siendo Útil y-

honesto y para aprovecharse de sus productos~ 

Otra de esas garantías prescribía que padj e ¡mede ser 

<•hli ~ado a nrestar traba fos personales sj o Ja justa retr1 hu

ci Ón y sin su pleno consenti~iento. L3 ley no puede autori-

zar nin~ún contrato que tenga por objeto la pérdida o el i-

rre\r'."lable sacrificio de la· libertad del ho·'lbre, ya se2 por-

causa de trabajo o c;te ed11~aci6n , o de Yoto religioso., 

En conclusi6n, la Constitución de 1857, en su artícu

lo quinto, -~stableci6 ~1 principio de libertad de ·trabajo,-

pero como nuestra naci6n1 su devenir hist6rico iba a seguir-

sj endo de r.i1~ltiples luchas, no se lo:;r6 :,aterialnente ningu

na ~ejoría hacia el proletariado, así contindo el trabajaf~r 

mazjcRno hasta la 'poca porfirista en donde se agudiz6 m5s -

su si t11aci6!1 precariaº 

9•1' EPOC~. POHFBIS'l'A. .. - !hr<inte el régililen poffidsta 

no h'.1bo libertad pol:Ítica, ni libertad de pensaniento, no ol 

v:'..de:Jtos el le~a del ~obierno: 11 Poca. política y mucha ad>nin.i~ 
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tra.ción 11 • Nada 1aas que la administraci6n no tuvo en cuenta a

la ~Jasa trabajadora, no se ocupó de los pobres sino,unica!nen

tede J.os ricos, de los ricos nacionaies y extranjero s. ]11)?.Q_-

, . , 
:'J'.QZJ'P.SO ecor.nm1c0. nero no gesar;r:o11_o ~lill.:'DS.Q., que es dif,g, 

renteº \fientras los obreros, artesanos y ca:·1pesinos, los m.3s

r1.é'biles econór:licarnm1te, eran vistos con ::ial disi::mlado despr~ 

~:!.o por todas las autoridades ad11inistrat.~vas, de3de el Jefe

polí tico hasta el Presidente de la República, los [jrandes ho,m 

b~es ~e nesocios disfrutaban de la amistosa consider~ci6n de-

todos los funcionarioso 

Por otra parte,. la iglesia ta:riMén deser:rpeñaba un pa-

~el de indudable signif~caéi6n. Allí estaba el cura para guíar 

el rebafio por el buen camino; allí estaba para hablar a los dz; 

. d~chad~s, a ios miserables, a los hambiie~tos, de la resigna-

ci6n cristiana y de las delicias que les esperaban en el cielo, 

al :nismo tiempo que de los tor:nentos del infierno para los de-
, 

;;obe:'i1entes, :para aquellos que no acataran con hu~:iildad las o.r, 

<lenes de los a~os. 

y si la coerci6n econonica de la famosa tienda de ra

ya :r la coerción moral del cura·no resultaban suficientes para 

~.mntener en la obedtencia al jornalero, entonces allí estaba la 
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b~es de nosocios disfrutaban de la amistosa consider~ci~n de-

todos los funcionariosº 

Por otra parte,. la iglesia ta'-'lbién desenpefiaba un pa-

~1-el de indudable signH::.caci6n. Allí estaba el cura para guiar 

el redafio por el buen camiriO; allí estaba para hablar a los d~ 

..1~ c1··ados 
' ··'-- ,.,¡... • t a ~os miserables, a los hamb±ie~tos, de la resigna--

ci6n cristiana y de las delicias que les esperaban en el cielo, 

al :nismo tiempo que de los tor:nentos del tnfierno para los de

;;oh3;:.1en tes, -para aq_uellos que no acataran con hmnildad las ói: 

llenes de los amos. 

y si la coerci6n econo~ica de la famosa tienda de ra

ya ;r la coercién moral del cura. no resultaban suficientes para 

:-Jantener en la obediencia al jornalero, entonces allÍ estaba la 
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' , 1 carcel, la caree de los hacendados y los castigos corporales 

P'J:ra someterlos, allí establa el inmenso poder del propieta

rio, para envíar al rebelde a formarse en las filas del ej~r

ci to de forzados del porfirismo. 

La tienda de raya desempeñaba un papel importantísimo 

en aquella época, allí se le vend!a la manta, el jab6n, el -

r:m:f z, el frijol, el aguardiente y pór supuesto otras mercan

cfos al pe6n y a su fa:nilia, ·a precios generalmente mas al-

tos que los del mercado y no siempre de buena calidada El -

jornal se pagaba con mercancías y solo cuando sobraba un po

o.o, solía conpletarse con moneda de curso legal, En la tien

da de raya se llevaba al pe6n cuenta ruimtciosa de sus deudas, 

los cuales pasaban de.padres a hijos y jamás podrían ext~n·

su:Brse, entre otras causas y razones, porque las ne.cesidades 

ele~entales del pe6n y su familia no pod!an llenarse con el

e:dguo jornalo Al hacendado le convenía tener peones endeud!! 

dos porque asi le era mas fácil tenerlos arraigados a la tis 

rra y explotarlos mejor. 

El jornal de los peones era de 18 a 25 centavos, mas o 

~enes igual, nominalnente a lo que se pagaba a sus lejanos -

~ntepasados al finalizar el período colonial. 
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CAPITULO. III 

EL ARTICULO 123. 

l.- Programa del Partido Liberal Mexicano. 

2.- Huelga de Cananea. 

3·- Huelga de Rio BlanQo •. 

4.- Leyes de Jalisco, Veracruz y Yucat~. 

;.- Las Fracciones XXI y XXII de la Constitu

ci6n de 1917 .. 

6 ... Reforl!las •. 
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l.- PROGRAMA DEL PAHTIDO LIBERAL MEXICANO.- A partir de-

1906 empez6 el pa:l'.-s a dar muestras de descontento gene-

ral, la oposici6n al porfiriato denunci6 los abusos y -

los atentados de que eran víctimas los peones y los tra

bajadores de la ciudad. Fué bandera de combate realizar

lo. Sin embargo, la oposici6n Hagonista no sólo hizo las 

denuncias sino que propuso los remedios a m1a situaci6n

que era anticonstitucional y antihumano. Por eso el Pro

grama del Partido Literal Mexicano de 1906' forrnul6 buen-
. . 

nvmero de proposiciones. tendientes a lograr la transfor

maci6n política, social y económica de la convivencia m~ 

xi cana. 

Resulta incuestionable que en ese documento las que 

se refieren al trabajo, son las proposiciones más vigor.Q. 

sas, sistematizadas y qua u tendieron a los distintos ma

tices o capitulas de problema.. 

Propusieron elevar las condiciones en las qve vi-. -

vían los proletarios y borrar las iniquidades coloniales 

que prevalecían durante el porfiriato. 

Puesto que el programa liberal de 1906 constituy6 .Y 

na novedad agresiva y dado que los magonistas se decidi~ 
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' 
ron por la violencia para combatir. a la dictadura, los -ª' 
zares de la lucha, que ftaron dasfavorables a esos opo--

sicionistas, hicieron que la ctBsti6n obrera se conserva 

ra subyacente segl-n estaba prop11esta en el programa alu-

dido. Por supuesto. q\:e los trabajar.ores mexicanos conse!. 

va.ron la llama ele s;¡ causa, como los ferrocarrileros, c2 

T!IO en la resistencia de sus asociaciones rnutuali.stas, en 

el esfuer:o de la Casa del Obrero Hundial; y luego la 

prEisencia c:e ellos en las BATALLOtms ROJOS que combatie-

ron a favor ·ael Constit.ucionalismo. 

El programa del Partioo Literal lfoxicano, en l.a e:>:

posición de motivos, trata en forma amplia, varios pro-

ble¡;¡as y propone las solüci"ones adecuadas por ejemplo: -

los problemas de sistem~ aemocrático; del servicio mili

tar; del ejército; de la supresión de los trib~nales mi

litare~; del clero; de los maestros mal pagados; de la -

educaci6n; óel agrario; y de n~estra materia en especial 

o sea, de los trabajadores u obreros. 

A continuación tra.!lscribo algunos párrafos de la -· 

exposici6n de motivos del Programa del Partido Lib3ral -

?-!exicano, así como también algunos artículos: 
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11 De hecho, y por lo general, el trabajador mexicano 

nada gana; desempeñando rudas y prolongadas labores, apg_ 

nas obtiene lo' muy estrictamente preciso para no morir -

de hambre. Esto no s6lo es injusto; es inhumano y recla

ma tm eficaz correctivo. El trabajador no es ni debe ser 

en las sociedades una bestia macilent~, condenada a tra

bajar hasta el agotamiento sin recompensa alguna; el tr~ 

bajador fabrica con sus manos cuanto existe p.:.ra l":enefi-

cio do todos, es el productor de todas las riquezas y d! 

be tener los medios para disfrutar de todo aqt:ello de -

que 'los demás disfrutari •••••• 11 (22). 

11 Una labor m.áxima de 8 horas y tm salario mínimo de 

tm peso es lo menos que puede pretenderse para qre el 

trahajador esté siquiera a salvo de la miseria, para que 

la. fatiga no le agote, y para q i:e le quede tiempo y hu-

mor de procurarse instrucción y distracci6n después de -

su trabajo" (23), 

"El establecimiento de 8 horas de trabajo es un be

neficio para la totalioad de los trabajadores, aplicable 

generalmente sin necesidad de modificaciones para cnsos

determinados11· ••• (24). 

( 22) .- Silva Herzog Jesús. 11 Breve Historia de la Revolu
ción Hexicana11 , Tomo I. Edición Tercera. Mé:r.ico -
1964.- Página 85. . 

(23) .- Silva Herzog Jesús. "Breve Historia de la Revolu
ción Mexicana". México 1964.- Página 86. 

(24) .- Silva Herzog Jesús, 11 Breve Historia de la Revolu
ción Mexicana". Hé.xico 1964.- Página 87. 
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11La higiene en fábricas, .:tall~res, alojamfontos y .9. 

-tros lugares en qt;e dependientes y obreros deben estar -

por largo tiempo; las garantías a la vidu del trabaja~ -

dor; la prohibición al trabajo infantil; el descanso do

minical; la indemnización por accidentes ~la pensión n

Qbreros que han agotado sus energías en el trabajo_¡_ ln -

prohibición de multas y descuentos; la obligación de pa

gar con dinero efectivo; la anulación de la deuda de los 

jornaleros; las medidas para evitar abusos en el trabajo 

a destajo y las de protección a los medieros; todo es to

lo reclaman de tal manera las tristes condiciones del --

trabajo en nuestra patria que su conveniencia no necesi

ta demostrarse con ninguna consideración 11 (25). 

11E:l mejoramiento de las condiciones del trahajo, 

por una parte, y por otra la equitativa distribución de

las tierras, con las facilidades de cultivarlas y aprov~ 

charlas sin restriccioner., produciran inapreciables ven

tajas a la Nación. No sólo salvarán de la miseria y pro

ctll'arán cierta comodidad a las clases q~e directamente -

reciben el t:eneficio, sino que impulsarán notableme!lte -

el desarrollo de nuestra agricultura, de nuestra indus--

(25).- Silva Herzog .Jesús. Breve Historia de la Hevolu.;;.;. 
ción Nexicana11 • Tomo I. Edición Tercera. México -
1964.- Página 87 y 88. 
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tria, de todas las fuentes de la 1JÚblica riqueza hoy es

tancadas por la miseria general" (26). 
' 

11 Indudablemente quo el pueblo liberal que derrocará 

la dictadura y elegirá después un nuevo gobierno tiene " 

el más perfecto derecho de advertir a sus representantes 

que no los eleva para que obren como les plazca, sino p~ 

ra que realicen la felicidad del pa:Í.s conforme a las as

piraciones del pueblo q~e los honra colocándolos en los

pu~ stos públicos • Sobre la so berania de los Coneresos, • 

está la soteranfa popuJ,.ar 11 ' (27). 

Art. 21.- Establecer un máximun de 8 horas de trabajo y

un sale.ria mínimo en la proporción sigtliente: 

$ 1.00 para la generalidarl ·ael país, en que el 

~romerlio de los salarios es inferior al citado 

y derr&s de lli"1 $ 1.00 para aquellas regiones en 

·que la vida es más .cara y .en las que este salg. 

rio no bastaría para salvar de la miseria al -

trabajador. 

Art. 23 .- Adoptar ti.edidas para que con el trabajo a des

tajo los patrones no burlen la aplicación del

tiempo máximo y salario mínimo. 

(26) .- Silva Herzog Jesús. "Breve Historia de la Revolt..'
ci6n Mexicana 11

• H~xico 1964.- Página 8~. 
(27) .- Silva Herzog Jesús. "Breve Historia de la Revolu

cion Mexicana11 • Héxico 1964.- Página 95. 
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Art. 24.- Prohibir en lo absoluto el empleo de niños me

nores de catorce años •. 

Art. 2?.-

Art. 31.-

Obligar a los patrones, a pagar inde rnnización-

por accidentes de trabajo. 

Prohibir a los patronos, bajo seve.ras penas, -

qt.'e paguen al trabajador de ct•alquier otro roo-

do que no sea como din~ro efectivo; prohibir y 

castigar que se impongan multas a los trab~ja

dores o se les hagan descuentos de su jornal o 

se retarde el. pago de raya por más de una sem.s, 

na o se niegue al que se separe del trabajo el 

pago inmediato de lo que tiene ganado; supri-

mir las tiendas de raya. 

Art. 32~- Obligar a todas las empresas o negociaciones a 

no ocupar entre sus empleados y trabajadores -

sino una minoría de extranjeros •. No perrr.itir -

en ningún caso que trabajos de la misma clase

se paguen peor al me:r.icano que al ei~tranjero -

en el mismo establecimiento, o que a los mexi

canos se les pague en otra forma que a los ex

tranjeros. 
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Art. 33.- Hacer obligatorio el descanso dominica1n· (28), 

Firman por el programa del Partido Liberal Mexicano 
' las siguientes personasi 

Presidente, Rice.roo Flores l.:ag6n, Vice-Presidente --· 

Juan Sarabia. Secretario, Antonio I. Villarreal. •resore-

1·0, Enr iq t~e Flores Hagón. ler vocal, Prof. Li hraa o Ri ve

ra. 2o vocal, Manuel Sarabia. 3er vocal, Rosalío Btista-

mante. St. Louis, Ho,, Julio l. de 1906. 

Como se verá después este programa y otros posterig_ 

res sirvieron ce base para la Revolución rne;dcana que e.§_ 

tal16 en 1910 con don Francisco I. Madero y otros mexic~ 

nos al frente. 

2.- HUELGA DE CAU.ANEA,- Desde principios del año ce 1906 

comenz6 la agitaci6n obrera. Lázaro Gutiérrez de Lara -

que sostenía relaciones epistolares con Ricardo E'lores -

lfo.g6n, organizó el 11 Club Liooral de Canar:éa11 En la pobl~ 

ción del mismo nombre. Los miembros no sólo sostenían i

deas políticas opuestas al gobierno, sino también princi 

pios de transformación nacional. En Cananéa había deseen 

tente entre los trabajadores de la empresa norteamerica

na que explotaba las minas de cobres The Cananea Consoli 

(28) .- Horeno Daniel.- 11El Congreso Constituyente de 
1916-1917 11 • U.N.A.M. México 1967. Pá~inas 7 y 8. 
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dated Copper Company; tanto por los bajos salarios como

por los malos tratos que recibían del personal norteame

ricano y en particular de algunos capataces. ta· sit~a- -

ción era cada vez más dificil y la tirantez de relac1o-

nes aunentaba cada d!a entre obreros y patronos. Al f1n

la huelga comenzó el lo. de jimio de aquel año, los qos

pr1ncipales dirigentes del movimiento fueron los trabajA 

dores Manuel M. Diéguez y Esteban B. Calderón. En térmi

nos generales,. al dia siguiente ce iniciada la huelgaJ --
I ,. • .,....., 

los obreros presentaron un pliego de peticiones en el --

que pedían: 

"II.- El mínimo de sueldo del obrero se

r~ de cinco pesos, con 8 horas de

traba.j o". 
"III.-En todos los trabajos de la Cana-

nea Consolidated Copper Co., se o

cuparán el setenta y cinco por --

ciento de mexicanos y el ve1ntic1n 

ce por ciento ce e~tranjeros, te--

niendo los pri!neros las mismas ap-

titudes que los segundos. 
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"V.- Todo mexicano, en los trabajos de es-

ta negociación, tendrá derecho a aseen, 

so, según se lo permitan sus apti tu~··,;, 

des''• (29). 

La ht.-elga fué disuelta a sangre fría y con la ayuda 

de soldados ñofteamericanos al mando del coronel Rini~g, 

los obreros fueron obligados a regresar a ~us trabajos y 

a los principales dirigentes ft:eron aprehendidos ·y·:sen:~

tenciados a sufrir quince años de prisión en el Castillo 

de San ~uan de m·úa. 

11Aqui es preciso señalar el hecho de que fueron los 

mineros de Cananea los nr imeros que en México 1 ucharon -

por conquistar la jornada de ocho horas y tm salario mí

nimo suficiente para satisfacer, dentro de marcos hi.ima-

nos, las n~cesidades del trabajador y de su familia; t~ 

ron los primeros mártires de noble cr~zada, héroes an6n1 

mos, precursores de la revolucí6n social que había de -· 

transformar la fisonomía de la naci6n 11 (30). 

3.- HIBLGA DE RIO BLANCO, VER.- Otrp suceso importante -

fué en Río Blanco, pués a mediados de 1906 se organiz6 -. 
en esa ciudad el Grán Círculo de Obreros Libres con ram.! 

. (29) .... Moreno Daniel.- 11El C0ngreso Constituyente de ii;. 
1916-191711 • U.N.A.M. México 196?. Pag. 10 y 11. 

(30) .- Sii.va'Herzog Jesús. "Breve Historia. de la Revolu<!! 
ci6n Mexicana", México 1964.- Página 46. 
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, 
fic1:icio11es en :Puebla, Querdtaro y otrati ciudades. ::1 6r-

gano !Jdriod!etico "Revolución Socia.1 11 sostenía ·id9au i.n!!_ 

piradas en los principios d91 ¡;ro;:;r&li1a del Partido Libe

ral ruexice.no de los hermanos Flores r1:ag6n. Esto fu~ alar. 

mante para varios industriales y la asociacidn patronal

ex.tJidi6. un reilau1anto prohibiendo que los trabajadora::J -

se organizaran so pena de e~pulsión. Todos los obr~roa 

protestaron, hubieron huelgas én varias parte~ int~rvi-

no el gobierúo, obrdros y patronos ofrecieron som~t~rse

aL laudo que dictara el preuideute Porfirio Díaz. Dicho

laudo fui contr&rio a los interases de los tr~bajadoras

y lstos no entr&ron a trubajar en la~ fábricas de kío 

Blanco, 9ero úe repentd se suscit6 un incidente en la 

tienaa de tiaya, menudearon las injurias y son6 un tiro.-

. Un obr-:lro ca.y6 muerto, algunos de los dependientes había 

disparado su pistola, la muchedumbre se arroj6 sobra la

tienua de Ha~a y después de saquearla, la incendi6. La -

muchedumbre indignada y rabiosa, forruada por hombr-as, ID.)¿ 

jeres y niños rasolvió marchar rumbo a Orizaba, muchos -

de ello~ jamás volvarían a sus jacalés, pués una frac- -

ción del 12 Regimiento se había apoi:;tado en la CUl'va de~ 
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No.:Sc:..les y al a.parecer la multitud¡ los soldados clisp&.ra

r6n sus arruas una y muchas veces, hubo doscientas v!cti .. · · 

mas entre u1uertos y heri<ios, durG>.nte el r~tito de ese día 

y parte de la noche, los soldados se ocu~kron de cazar a, 

lo~ pequefios arupos de obreros dis~ersos que huían p~ra

trr:..tar lle salvarse, la lierr;ecuci<Sn fuJ encarnizada, inn~ 

cesaria y brutal, a la maftana sig~iente frente a los es

combros de la tie 11da de raya en R:ío Blanco, fueron f11si-. . 
ludos H.afaél !cioreno y llianuel Ju~rez, presidente y secre

tario del "Grán Círculo de Obreros Libreaº a otros diri.~. 

Jentes menorati se les de¡;ort6 al l13jano e insalubre te-•. 

rri torio de :,¿uintana Roo, condenados a trabajos forzados~ 

Esto y otros sucesos fueron los priucipioi de lo -

qua des,pués fu~ nuestr&. Grán REVOLUCIOli SOCIAL .. it.EXIC1~NA 1 

creadora del actual ARTICULO 123. 

4.- LEYES DE JALI::ico, V3RACRUZ y YUCAT.n.N.- El artículo -

123 de la constituci6n actual, tuvo la influencia de di-

var~as le~islacionas del trabajo anteri.ords de al¿,-runos -

t;~tHdos de ln hepública, que itlcluso f11eron toi.ll.adas en -

con~ideración por D. Venustiano Carr&.nza en 1917. Por -

con~iderar de intarés este punto, me ¡iermi to citar las -
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más import~ntes. 

Fué a fines de 1914 en que tanto en el Estado de J~ 

lisco colüo en ü Estaó.o de Veracruz, se inicia la legis-, 

laci6n del tr&ba.jo, siendo de m~s im¡Jortancia las vera-

cruzanas, ya que las leyes exvedidas ca el Estado de Ja- . 

lisco por ioi.anuel DiJ¿uez y &1anuel A5UÜre Berlan¿;;a., no -

consig!lé>b<>n ni la asociaci6n proftlsional ni el contrato

·colectivo del tr¡,,bajo, ocupándose la e:x¡iedida por el pri 

mero de implantar el dasoanso dominical obligatorio; va

cacionas anuales¡ descanso obligatorio en detarminados -

casos 1 se lirni tó la jornada de trabajo; se estableci.eron·· · 

sanciones para aquellos que violaran las disposiciones-~ 

establecidas y asimis:.o.o se otorg6 acci6n popular para d! 

nunciar dichas infracciones. 

La ·Ley de Aguirre Berlanga fué un poco más avanzada 

ya que cre6 las ~untae de Conciliaci6n y Arbitra.je; as-

pecto U.e la Fravisi6n Social; regla1üentó, en parta, el -

contrato inui vidual cie Trt:i.bajo. Amb~s leyes fueron expe

didas con do~ mesas de anticipaci6n a la del Genaral Cá_!! 

dido A~uilar en el Estado de Veracr~z, el 19 de octubre

cie 1914, siendo a la saz6n gobernador del Estado D. ~a--
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nuel P~raz Romero. 

La Ley Aeuilar astableci6 le jornada de trabajo de-

9 horas con el tiampo necesario :para los trabajadores de 

tomar sue alimantos; se impuso el descanso obli3atorio -

los domin¿os y los días de fiesta nacional; se fij6 en -

un_ peso el salari6 mínimo, debiendo ~agarse en moneda de 

curso-legal, obligación del patrón de proporcionar ali-

mantos a los tr~bajadores ~uando estos residan en el cea 

tro de trlibajo y ci..ue _depenüan directamente de ellos, 

proscribió las-t1éñ°d~s de raya. Por lo que respecta a 

Previsión Social: en este aspecto obli3aba al patrdn a-· 

proporcionar m~dico y medicinas, alimentos y salarios a

los incapacitados por· accidentes de trabajo; imponía, .a-

. simismo, la obligc.ci6n de los patrones de establecer y -

sostener hospitales y enfermerías para los obreros; obl.1, 

g~ciones es~ec!ficas a dueños de centros industriales o

establecimientos agrícolas; mantener escuelas priwarias

an donde no existieran escuelas pl1blicas en una distan-

cia no mayor de dos kil6wetros; se C:t"earon los inspecto

res de tr~bajp; el tribunal encargado de resolver los --
. . 

conflictos obrero-patronales era la Junta de. Administra-
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cí6n Civil, finalmenta, establecía süncionds a los in- -

fractores de la Ley. 

En 1915, siMdo Gobernador del Estado D. Agustín lui 

ll~n, se ¡,romulgcS por prirnarl:! vez la Ley de Asocia.ciones 

Profesionales. No decía en concreto qud era una asocia-

cidn :profesional, sino que se limitaba a re.f)roducir la -

definición que da ella daba el C6d¡ao Civil, ~stableoie~ 

do que los sindicatos serían los inte~~ediarios ~fil~~ •• 

trabajadores y patrones. 

Les daba pers~nalió.ad jurídica a las asociaciones .,,. 

imponiéndoles limi tacionas en CUEinto a la adquisici&n de 

inmuebles, que serían los estrictamentd n~cesarioa para-

1a celebr&c).6n de sus_ reuniones. Igualmente les i'mpon:!a-

1a obli:;~ci6n de registrarse e11 la Junta de Administra-

ci6n Civil. TalllbHn ae aut.oriz6 la formaci6n de Federa-

oi6n de sindicatos. 

En el año de .1915 se ,promulg6 en Uli Estado natal, -

Yucatán, un interesantísimo ensayo de la Eevolucidn Con! 

titucionalista por el Gener&l Alvarado, con el objeto de 

r~solver el problema social del Estado mencionado. Cre6-

. e1 Consejo de Conailiaci6n y el Tribu.n,al de Arbitraje, y 
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la nota oaracter!stica de esta obra l~gislativa fu~ la -

preocupaci6n de su autor por separar el criterio indivi

dualista del liberalismo como fórmula de gobierno; pug-

na por destruir los gobiernos constituidos por mínor!as

:privilegiadas, reem1ilazándolo por hombres de trabajo, se 

vislumbra la tendencia del General .Alvarado por.la craa

ci6n de ·un socialismo de Estado. 

Fara evidenciar la.enorme importancia de esta obra

legislativa, el Maestro de.la Cueva, dice; " ••• La obra -

legislativa del General Alvarado es uno de los ~á inte

resantes ensayos de la Revolucidn Conatitucionalista ~a

ra resolver el :prublema de Yucatán" y agrega~ "La Legis

laci6n del Trabajo debía tender, ~nte todo, a evitar la

explotaci6n de las clases laborantes, más no era·su '1ni

oa misi6~ ~sta, f6rmula negativa de no explotaci6n, sino 

que perseguía l.Ula finalidaü más alta, contribuir con el• 

resto de la legislacicSn srlcial a la transf ormaci6n del -

r~gimen econ6mico'1 (31). Esta Ley pretendía, adem~a de

caiabiar el orden econ6mico, evitar, como ya quedd asent_! 

do, la ex¡ilotaci6n de las,clas3s laborant~s, para ello -
. 

~e vi6 vinculada con las teyas de Hácienda, Catastro, A-

- '-º 1}•- :e ·la .Cueva ?fario,. l~Derecho;Jtlexicano O.el,cT:robá~o'' 
~omo 1.- Página 106. 
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graria y !4u.nicípio Libre, habíen\l,o sido denorainadas "Las 

cinco herU1anas 11 • 

El Dr. Alberto Truaba Urbina en su texto "El Arti--

culo 123", ex¡,resa lo ei.:;uient1H "La Legislaci6n del tr~ 

bajo de Yucatán ha sido coneider&.da "como el .vrimer in--· 

tanto serio par&. raalizar uúa reforma total del Bstado .. 

waxicano~', aseguriindose. º~ue r~pr"u~enta uno de los ... llitti~it.il. 

mier1tos ~-~~.1.R'?.~ª· m1fa a~i:,~~ .. -11~.~~~ante an.Jf.~.:'.~i, 

co, sino en ~l l!!~X:do ent~;:o" {32). 

Por primer.a vez se márcaron las dos finalidades e-

senciales del llerecho del ~r1:1.baJo, la primera consistan

te en el 1ueJoramiento de las condiciones de vida del o-- ·· · 

braro, y la segunda, la modificaci6n del régimen indivi-

dualista y liberal • 

.El :primer intento de D. VenustiHno Carranza para 

dar una legislación del trabajo al i:·a!s • lo hizo en la -

ci~úaú ue Orizab~, en áonue sa creó el Departamento de 

Legislacidn Social. Entre los óecratos ~riucipales, se 

encuentra el ne 12 de díciambra de 1914, en cuyo artícu-

lo 2° cieda: "El l!rimer Jefe de la Nación y encargado -

del P~cer ~jecutívo ~xpedirá y ponár~ en vi~or dur&nte -

(3t::).- '.l'rueba ürtünH Aloerto Lr. ""El i•rtículo 12.3"., hié

xico 1943.- Fá~ina 66. 
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la lucha, todas la leyes, disposiciones y medidas enco

mendadas á dar. satisfacción a las ·necesidades económi-

cas, sociales y políticas del ~a!s, efectuando las ref

forlilas que la opiniónpliblica exige como indispensables 

para establecer un r~gimen que gerantice la igualdad de 

los mexicanos entre sí, legislación para mejorar las 

condiciones del peón rural, del obrero,' del minero, y • 

en general, de las clases proletarias". 

En l91ó se instald en la Ciudad de Queretaro al ~~ 

Congreso Con~tituyente, y.en la sesidn de 6 de diciem-

bre se leyó el .Proyecto de Consti tuci6n, que consignaba 

dos adiciones a la de 1857; una de ellas era al art. 52 

que establecía que el contrato de trabajo s6lo obligaba 

al trabajador por un peri6•io no mayor de un año, y qu.e

no debía extenderse a la renuncia, pJrdida o menoscabo

de los derechos políticos y civiles. La segunda reforma 

era al art. 73 en que se facultaba al Congreso para le

gislar en mataría de trabajo, minería, instituciones de 

crédito y comercio. 

"Pero las palabras y pensamientos de HERIBEHTO JARA 

diputado veracruzano y H.ECTOR VICTOR~A, diputado por mi 
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Estado, "encendidos de· pasicSn, desper.taron grán simp_at!a 

entre la mayoría de los diputados constituyentes, porque 

fueron discursos plenos de sinceridad y preñados del se~ 

timiento m4s puro de favorecer a la clase trabajadora. ~ 

rala ~rimara chispa que se.arrojaba sobre la viruta añ! 

ja de las constitucionas clásicas, que hizo combusti6p -

cuando el diputado Manjarrez propuso el establecimiento

de un capítulo especial sobre "Trabajo" en el Oddigo su-

premo. 

"Estos diputados suriieron cai:itar el verdadero senti . -
do social de, la Revolución Mexicana, que no fu~ un movi

miento de tipo político semejan te a las revolucionef! .. eu

ropeas del siglo pasado,sino que llevaba en su entra~a, 

como aspiraci6n indeclinable, la de dar satisfaccidn·al 

ansia de justic~a de la clase trabajadora, que se hubi,! 

ra sentido defraudada si no se hubiera incorporado al -

texto de la Conetituci6n del 17 el l'econocimiento de --

los derechos del proletariado, como factor del trabajo

y de la producci6n, que en las constituciones anterio-

res habían sido olvidados, o reducidos a su mds m!nima

expresidn, ·y que resultaban ineficaces en la pr4ctica,-
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no s6lo por falta de la legislaci6n secundaria precisa

para· su aplicaci6n, sino tambi~n por~ue la formaci6n de 

los juristas de la &poca, considerándolos al travé' de

los principios c.lásicos de Derecho Civil com¡titu!a un

obatáculo a su interpretaci'6n adecuada" (33). 

En las sesiones del Con5reso tuvieron destacada·i.!?; 

tervenci6n los diputados veracruzanos Aguilar, Jara y -

G6ngora, quienes hicieron una moci6n respecto de la j.o;c 

nada de trabaj·o de ocho ~orss; el trabajo nocturr.rtUi wa .. -

mujeres, y niños, así como el descanso dominical. ~m- -

bién es de justicia consignar la no menos valiosa part.!, 

cipaci6n de la diputaci6n yuca.teca, que propici6 la·· . .:._ 

creaci6n del Tr~bunal de Conciliaci6n y Arbitr~Jyt:~.aim.!, 

lar a la que funcionaba en el ~stado ue Yucat~. 

Indudablemente que las discusiones que en ~n~~ ·-

del. art. 5°. se suscit&ron fueron las más aca~s p~ 

ro al final de cuentas el Dip. HECTOR VICTORU :!\'tlllf 

quien di6 el concepto preciso de lo que m's ta:ind:a 1~~a 

el art. 123, ·constitucional, y que en su concepta:,. de-

b:!a establecerse en ~l las bases de la Legislacid:ri;. obr~ 

ra. Al abordarse el vroblema, s~ :pugn6 por·la a:r'lfaci6n-

(33).- Tl;'ueba Urbina.Alberto Dr~·· "El Artículo 123r. Mtf-
x1co 1943 :r·aginas í::!1 y-2.:.. · 
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de un capítulo especial para reglamentación de las -

relaciones obrero-patronales, totalmente diferente de 

los derechos naturales del hombre proscribiendo para

siempre el liberal-individualismo, insti~uyendo por -

vez primera y para fortuna d.e las masas labor.antes 

las garantías sociales consignadas en el art. 123. 

Nuestros legisladores se inspiráron en leyes de

Francia, Belgica, Italia, Estados Unidos, Australia y 

Nueva Zelandia, por lo que no puede decirse que sea -

~ompletamente original nuestro Art.123 Constitucional; 

pero s!'es propia deÍ mismo el deseo de establecer un· 

mínimo de garantías para el trabajador y protegerlo -

del legislador ordinario. 

5 •• LAS FRACCIONES XXI XXII DE LA CONSTITUCION DE 19· 

l?.- .Art,123 en su contenido original, en el. caP!tulo 

VI denominado 11Del Trabajo y Previsi6n Soc1al 11' decía

ª la letra: 

Art •. 123 Del Congreso de la Un16n y las legislat.Y 

ras de los Es.tados deberán expedir leyes sobre el trA 

baje, fundadas en las necesidades de cada región, sin 

contravenir a las bases siguientes, las cuales reg1 .. .; 

rán el ••••••••••••••• • •. • •••.••• ·i .............. ••• •·· ...... 
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trabajo de los obreros,. jornaleros, 1 empleados dom~sticos 

y art~sanos, y de una manera general todo contrato ... de·---

trabajo •• , 

Fracci6n XXI.- Si el patrdn se negare a someter al

arbitraje sus diferencias o a aceptar el laudo pronunci~ 

do por la Junta, se dará por terminado el contrato de -

trabajo, y quadard obligado a indeonizar al obrero cort -

al importe de tres meses da salario, además de la respO]l 

sabilidad quQ le resulte del conflicto. Si la negativa -

fuere ~e los trabajadores; se dará por terwinado el con

trato di trabajo. 

Fracci6n XXII.- El patr6n que despida a un obrero -

sin cau.sa justificada. o por haber ingresado a un sin'dlc! 

to, o por haber toraado parte en una huelga lícita, esta-· 

rá obligado, ~~S.~_6n d~l_tr~~~aj!2_r a cwr_iElir e.l CO!l":, 

trato o ind~~i°i?l'lo con tres meS§!.2..k..:'3alario. Igualme_!! 

te tendrá esta obligaci6n cuancio ·el obrero se retire del 

servicio por falta de probidad de parte del patr6n o por 

recibir de ~l malos tratamientos ya sea en su persona o

en la de su c6nyuge, padres, hijos o hermanos. El patro

no no podrá eximirse de esta responsabilidad, aún cuando 
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los malos tratamientos .Provengan de dependientes o fami

liares que obren con el ooneentimiento o tolerancia de -

él ••• 

Ahora bien, el artículo 123 ha sufrido varias refo! 

mas en sus fracciones, de acuerdo con las necesidades 

propias de cada época; para el objeto de este trabajo s~ 

lo me referiré a las citadas con anterioridad. 

En la sesi6n de la cámara de Diputados de fecha 17-

de noviembre de 1948, a propuesta de un grUFO de legisl~ 

dores encabezado por Fernando Amilpa, Bles Cbumacero, L. 

Wolstamo' Pineda y otros, con la mira de establecer l~ e~ 

tabilidad absoluta de los trabajadores, se reforma la 

fracci6'n X1.I del art. 123 en los tétminos siguientes·:· 

"Si el ~atr6n se neJare a someter sus diferencias - · 

al arbitraje o a aceptar el laudo pronunciado por la Ju~ 

ta, se dará por terIDinado el contrato de trabajo y qued~ 

rá '<abligacio a indemnizar al obrero con el im11orte de ...,. -

tres ruei;es de salario, además de la reo¡:¡onsabílidad quo

le ref;Ul te dol con:fH oto, f¡lfiem1re q,ue el trabajador no ! 

lija el cumrlimiento c3el contrato cortfoi·me a la fr&cci6n 

XXII, Si la negativa fuere ue los trabajadores, se dará-
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· por terminado el co:c.t:1r.a!tG ii!:e trabajo" {3\), 

.6.- P.EFORMAS~- lll e::x..;i?~e .. !;J .. cdente d·e .Jiéx.1Lco .• Lic. Ji--

dolfo López Nc..téos, e:«r.'i'!.1cf ;a lLé. ·Cámara .Uta la kli..:falt'-:ltva 

de refor~s a J.ns: fir:e,.e.ci•ll•:r.;es H, III, Ylt~ U, .ll,. :n.U:e· 

XXXI, del inciso '*A" del. •a:rt. 123 1~:e la ·Constitiu<t::~l\I'l. En 

él considerando octavo, del proyecto se;füa!Lado, .se dioeJ-

11Es necesario aseetirar a los tra~aja.~•<H1e:s !La .es.talb;!!.U.l(fád 

en sus empleos mediante 11a$ i!'t!f'úrma-s a .n.11a:s :lf'nec: .. :e:! ~r

XXII del inciso 11:A11 del art. 123 de la Const.1i.'btiC'lt.~11t -gra~:i!i 

. dar plena vigencia a1 propósito del C~l!l.<Stt.ñlt1!o•9-cem:tt;,,, ,e,~ ...... 
1917, mÓdificando lo~ textos a f!md~ evitar que los pa·· 

tronos se sometan al arbitraje de las Jmitas de Concili~ 

ci6n y Arbitraje o rechacen el laudo qt~ dicte, cL~ndo -

el trahajador despedido injustificadamente haga uso 6e -

los derechos que le conceden la rracc. XXII.~ Las diver

sas situaciones que pueden mediar en eximir al patrono -

de la obligación <le cumplir el contrato mediante el pago 

de una indemnizac i6n 11 ( 3 5) •. 

En definitiva, las fracciones XX! y XX.II quedaron-

establecidas en las siguientes formas: 

Fraccíon XXI.- Si el patrono se negare a someter --

(34) .- Tneba Urbina Alberto Dr .. "El Nuevo Artículo 123~ 
!·léxico 1967 Página 252 y siguientes. 

(35).- Di~rio Oficial de la Federaci6n.- De fecha 21 de
noviembre de 1962. 



sus diferencüia al arbi tr1:1 je o ace1)tar al laudo pronun-

ciado por le. Junta, se d&r~ por tern.inado el contrato de 

trabajo y q_uefüirá obliea<lo a indénini:6ar &.l obrero con el 

importe de tx·es meses de salario, aüernás ce la 2·eE;ponsa

bHid::td que le resulte del confl i.1~ to. Esta disposición -

no será a1llical)le en los CHHOS de las acciones consigna-

das en la fr&ccidn GiGuianta. Si le negativa fuere de --

·los trab<::.jadores, s.3 dará i)or ~.;rrninado el contr&.to df3 -

trabajo (3b). 

Fraccidn XXII.- El patrón que despida a un obrero -

sin cm1oa juHtificada o por haber in~re~ado a una· aaoci! 

cidn o sindicato e por haber tomado parta en unG hualga

lfcit~1 est~rá obli~&do, a eloccidn del tr~bajador 1 a --

cumplir con el contl.'ato o g inde1unizarlo con el it:iporte

de treH meses de salario. La Ley determinará los casos -

demnizar al trabajador con el importe de tres meEea de -

salario, cuando se ratire del servicio por falta de pro

bidad iiel ilatrono o lJOr recibi:c de él mal trato, ya sea-

an su persona o en la de au cónyuge, padres e hijos o -

hcr1;¡;:;.nos. El patrono no 1JOdrá eximirse de esta responsa-

(3b).- Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos. "hlexicano esta eu tu Consti·tución 11 

,- lvléxi..;, 
co 1970,- Fá~ina 320. 
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bilidad, cuando los malos tratamientos provengan de de-

pendientes o familiares que obren con el consentimiento-

o tolerancia de 61 (37). 

Es evidente que del contenido de las fracciones XXI 

y XXII del inciso "A" del artículo 123 Constitucional se 

desprende la finalidad de garantizar la estabilidad de 

los trabajadores en sus empleos, pues de lo contrario, -

el Derecho del Trabajo no llenaría su funci6n. A propds,! 

to de ello, el maestro de la Cueva, Dice; "Del valor que 

ee atribuye a este principio depende el presente y el f~ 

turo 'del trabajador¡ el presente, por cuento el salario

es, como dice la Nue.va Ley Federal del Trabajo en su ar

ticulo -112;· "Los salarios de los trabaje.dores no podrán-

ser embargados, salvo el caso de pensiones alimenticias-

decretadas por la autoridad competente en beneficio de -

las personas ·señaladas en el articulo 110, fracción V. 

Loa patronea no están obligados a ~umplir ninguna -

otra orden judicial o administrativa de embargo". (38). 

Por lo que podemos afirmar que el salario, es la b! 

se del patrimonio del trabajador, y en el futuro, en a-

tenci6n a que los años de servicio van creando una serie 

(37) .

(38) .-
\ ..,, .. I ,-

~· 
1 

Constituci6n Política de los Estados Unidos Mexica 
nos. "Mexicano esta es tu Conetit~ción".- ~ág.3207 
Trueba Urbina Alberto Dr. y Trueba Barrera Jorge ~ 
Lic. "Comentarios de la Nueva Ley Federal del Tra
ba¡iQ ~1-Mdxioo 1970. Página 60. 
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de derechos de ascenso o escaleí6n y de jubilaai6n'' (39), 

Esa justa aspir~ci6n de los trob~jadores de que se

les garantice el presente y el futuro, marca la pauta_-

que ha de seguir nuestra legislaci6n del trab~jo, mien-

trás subsiatd el régimen capitálista o cualquiera otro -

que requiera de los servicios de los asalariados. 

(39) •• De la Cueva Mario.- ''Derecho »exicano del Trabajo~· 
México. P!gina 757 •. 

.. -'· 
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CAPITULO IV. 

LA 3UBILACION.- Parte Primera 

l.- Introducci6n. 

2.- Evoluc16n en el costo de la vida. 

3.~ Aspecto Hist6rico. 

~.-· Legislaci6n Comparada. 

5 •• -~voluci6n del Concepto de Jubilaei6n. 
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l.- INTRODUCCION •• Es idea generalizada que el salario -

q~ percibe el trabajador, es la compesac{6n por los 

servicios que presta.. Sin embargo, a pesa~ de que en ap_:_; 

riencia es algo tan simple y que no ofrece dificul téid Hl 

guna, encierra, no obstante, situaciones qt."'e no corras-

ponden a los principios que lo generan. En concreto, :i -

pesar de que existen varias formas de salario, me re i.'.:::::l 

ré al vocable salario, ya qt~ es el más apropiaóo par2 -

designar la cüntraprestaci6n que el trabajador perci b; ·· 

por sus servicios. 

·El papa Le6n· XIII en su Encíclica Rerum Novart·m -

Cl+Ol atribuye al trabajo humano una doble cual.idad: r·:.:~·-

sonal, en cuanto la fuerza de trabajo. es inherente a °!.<'~-· 

persona humana, y, el hombre necesita vivir de sti ·tr.:::.b<l"' 

jo, si se atiende al primer requisito, o sea a quJ es -·· 

propia de la persona. humana, podemos decir que el hos~:r•.: 

'puede pactar cualquier salario; pero si atendemos al .:;e·-· 

gündo. El vivir de su trabaJo, se dice que el hombre tie 

ne derecho a existir y que el pobre s6lo cuenta con su -

trabajo como único patrimonio para subsistir, entonces -

se presenta el imperativo de que debe pagarse al trabaJa 

(40).- Encíclicas. Editora_qe peri6dicos, S.C.L. La Prc;n~ 
sa.- Edici6n primera,- Páginas 46 y 47. 
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dor "lo mínimo que baste para resolver sus necesidades. 

La· teoría de la Plusval!a, sostenida por las escue

las socialistas trata de demostrar que la utilidad de 

los empresarios no es sino la energía del trabajo qt:.e o

tros le prestan, y propone la necesidad de fijarse un mi 
nimo que deben recibir los· trabajadores absolutamente iP. 

dispensable para su~ subsistencia. 

En conclusi6n, y con base en lo anterior, puede a-·· 

firmarse que el trabajador no percibe la contrapresta- -

ción justa por sus servicios y que ese excedente de fin.~;.:·, 

gías 4e la que los .patrones se aprovechan, debe irse ac.\.; 

mul.ando o amortizando, para qll! en un momento determina

do el trabajador reciba esa contraprestación, que s~. hu

ido acumulando durante años enriqueciendo al patron, Y -

QUE EN ATENCION AL ESPIRITU PROTECCIONISTA Y REIVINDICA

TORIO (l+l) DEL ART. 123 CONSTITtx::IONAL DEBE INSTITUIHSE

LA JUBILACION DE LOS TRABAJADORES, NO COMO m ACTO DE HU . -
MANISMO DEL PATRON, SINO COMO JUSTA COMPENSACION ~ THJ\. .. 

BAJADOR POR SU3 SERVICIOS PRESTADOS A LA EMPRESA ~l'E CO!! 

LOS MISMOS'LE HA REPORTADO UflLIDADES. 

2.-EVOLUCION.EN EL COSTO DE LA VlDA.- Siendo las rela--

. 
(~1).- Aptmtes tomados de la cátedra del maestro Alberto 

Trueba Urbina, durante dos semestres en el año de 
:t969 •. 

- 71 -



c1ones humanas tan complejas, tan var~adas, surgen innu

merables problemas para los hombres, uno de ellos, tal -

vez el más dramático y desesperante lo es, el costo de 

la vida. Los factores que influyen en la realizaci6n de

e$te fenómeno son muchos; analizarlos todos o al menos -

Ia mayoría, implicaría una labor que excederia las mode.§.. 

tas pretensiones de este trabajo; por lo tanto, señalaré 

en términos generales y a mi juicio, los que creo deter

minantes en el aumento del costo de la vida. 

El costo de la vida es una consecuencia del orden Q 

conómico imperante en cualquier ~poca. El nacimiento de

nuevas necesidades obligan al hombre a procurarse los 5-ª.. 

tisfactores para cubrirlas, originando el costo de la vi 

da. Pero existen otros como el incremento del uso de ma

qUinaria en la industria; la 1ndustria.11zaci6n de noovos · 

centros; las guerras; aperturas de nuevos mercaqos. To-

dos esos factores, a mi juicio, contribuyen a agudizar'

el problema del costo de la vida. 

El régimen imperante en la económía cerrada de la -

Edad Media prop~ci6 el descontento de los trabajadores,

que pugnaban por .i.m mejor pago por su servicios, creánd.Q_ 
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se las corporaciones y siendo el principal objeto de sus 

miembros el señalado antes en este mismo capítulo •. 

El uso de la maquinaria y la industrialización han

creado centros densamente poblados en la actualidad; lo

mismo ocurrio en los siglos XVIII y XIX, aun·que no con -

idénticas causas, dando paso al mercantilismo, fomentan

do la expansi6n del comercio. Las guerras han hecho sen

tir sus nefastas consecuencias en el costo de la vida, -
J. 

pues los pueblos que han participado en ellas, tratan a-

toda costa de recuperarse bus.cando la fórmula de un es-

tandard de .vida. También es preciso recordar, a manera -

de ejemplo, la terrible crisis econ6mica experimentada -

por los Estados Unidos, en 1929, cuyos efectos se exten- ... 

dieron a muchos pa!ses del mundo, en que merced a la in-· 

flaci6n que se produjo, a1anentó el costo de la vida, ya

que el poder real adquisitivo de la moneda disminuyó no

tablemente. En la époc1?.idé1;;déflaci6rí1 :el" cuadro,:•se .. v1:el 

ve al revés, los acreedores y perceptores de ingresos f.! 

jos tienden a ganar a expensas de los deudores y percep

tores de beneficios; en esta época, el poder adquisitivo 

de la moneda es muy superior al que tenía antes de qt~ -
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. 
se presentara tal fenómeno. 

Lo mismo sucede actualmente en el conflicto de Vie~ 

Nam, medio Oriente y en algi.mos otros países de América

del Sur donde se manifiesta la vida económica en forma -

dificil y alarmante. 

3 •• ASPECTO HISTORICO.- José María Goñi Moreno (42) en -

su 11 bro Derecho de la Previsi6n Social atribuye como an . 

te cedente de la j ubilaci6n, la creaci6n de los Montepíos 

Españoles, que en tm principio protegían a las viudas y. 

huérfanos, pero qtie más tarde. hicieron extensiva esta 

protección en casos de invalidéz y muerte. El mismo au-

tor menciona el Montepío Militar creado en 1761; el MonM 

tepfo para consejeros, magistrados y empleados de la Ad-· . 

ministración Civil de Justicia en 1763; Montepío de los-· 

Reales O.ricios en 1764 para los empleados publicos. Tam

bién señala Goñi Moreno que el primer Montepío que cu- -

bri6 el riesgo de invalidez nacido en el desempeño del -

trabajo flié el de los Corregidores y Alcaldes Mayores. A 

grega q~~ los médicos, abogados, cirujanos y boticarios, 

también tenían ios suyos para asegurarse ae los riesgos-

Y contingencias de invalidez y enfermedad, muerte y su--

(42) .- Goñi Moreno.- "De la Previsión Social 11 • Tomo I .-
Página 28 y siguientes. 
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. 
pervivencia. 

Post~riormente, estos Montepíos fueron trasladados

al continente americano, cuando en 1773 se expide la --

Real Declaración sobre el método y ·observaciones con que 

debe cumplirse en los dominios de América lo.dispuesto -

en el Hontepío Militar de 1761. Eri la Real Cédula de 

1903 se protegía aquellos empleados de la Administraci6n 

de la Real ~acienda q~~ por su edad achacosa no pudieran 

seguir trabajando también acordaba para los que hubieran 

laborado 30 años la jubilaci6n con goce de sueldo de 

100% de lo q~e ganaban. Si hubiese laborado 12 años, el-

50%. Decretaba, igualmente, que quienes no hubiesen tra

bajado 12 años, cuando menos, no aspiraría a la jl!bila-- .. 

ción, pero qL~ si se imposibilitaba en el desempeño de -

sus servicios, sí tendría cerecho a ella, aún cuando no

hubiese c'IJ1llplido 12 años como mínimo que estable.cía. 

Dé todo lo manifestado se desprende qL~ en las posº 

trimerias de la colonia ya existía la jubilación, consa

grada en una disposicíón Real, obligatoria para todos a

quellos que expresamente establecía. 

4.- LEGISLACION COMPARADA.- En Argentina se organiza la-
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jubilaci6n con base en las cajas para determinados g1·e-

mios. La primera jubilación que se concedió en ese país

i'ué en el año de 1810 en favor de Félix Pineda Murillo ,-. 

incapacitado de la vista, a quien se fijo la j ubilaci6n

con base en el equivalente de la tercera parte del suel

do que percibía. Este antecedente argentino aporta ma -

novedad al sistema, ya q1.,~ el Estado, para ac~dir en au

xilió de quienes requerían del beneficio de la jubila- -

ción, insti tuy6 impuestos a los azúcares, vinos y aguar~ 

dientes destinados a tal fin 1 cosa que evidencia el ca-

racter gra~uito del citado beneficio. 

En Francia, el beneficio de las pensiones la conce

día el monarca en uso de facultades discrecionales, como. 

se desprende de la proclama Real de 22 de agosto de 1790· 

en el agónico reynado de Luis XVI, en que estableci6 

"que el Estado debe comp.:)nsar·los servicios prestados a· 

la soc-iedad sólo cuando su importamcia y duración merez~ 

ca ese testimonio de reconocimiento" (43). Por primera -

vez se introducen los requisitos relativos a la edad y -

al tiempo de servicios sobre la base de 50 y 30 años, •M 

respectivamente' se aludía, además' a qt,~ fueran servi--

.. 
(43).-Goñi Moreno.- 11De la Previsi6n Socia1 11 • Tomo I. P-ª 

gina 4o •. 
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cios efectivos. 

Sobre el particular, García Oviedo, dices llEl segu~. 

ro de vejez que, con el de accidente de trabajo, es el -

más destacado de los seguros sociales, ya que la previ--

. sión de invalidez por los años, con el desampara mUchas

veces o, en todo~:.cas9,.:con la .carga del presupuesto famj. 

liar que esta situación lleva aparejada, es lo qDe más -

vivo se ofrece en el espíritu de las gentes, y lo que m~ 

yor y más j ustificacla inquietud despierta11' (l+I+). Refiere 

el autor señalado ·que, antes.de la primera Guerra Mtm- -

dial, 11·ten:!an establecido el seguro bajo la denominación 

de retiro obreros Alemania, Inglaterra, Francia, Rumanía 

Suecia y Dinamarca, que posteriormente adoptarón Yugoes-.. 

lavia, España, Portugal, Italia, B~lgica, Checoslovaquia; 

Bulgaria, Gracia, Argentin~ y Chile. En el. seguro nencia 

nado el Estado se obliga a Bonificar la cuota del obrero. 

El sistema alemán introd\ljO una nueva modalidad imp_oni6.u 

Q.Ql..o como obligatorio, ya que en los de~ás países era f.§: 

~tiltativa. Los demás se abstuvieron .ae adoptarlo, hacien 

dolo excepcionalmente, cuando las posibilidades econó~i

cas del trabajador lo permitieran;- de aqui se desprende-

(44).- García Oviedo.- 11Derecho Social".- Página 720 ... 
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qoo la pensi6n obtenida con motivo de la jubilación de ~is 

ser en beneficio <lel trabajador 'J' a cargo del patrón. 11.l 

respecto, simplificaci6n de la técnica y maquinaria del

seguro y la estimaci6n de la vejez obrera como carga de

la industria, con la consiguiente exclusión· del trabajn·· 

dor en el sostenim:l.ento del sistema, entrañe <ei:t sí ·p.J.smo 

un sentir más acorde con e 1 régimen general pare:. lo·s tt"~·, 

baja(lores que han visto pasar ya sus rnx.t,•:i-ir·~·s: .:a!il•'='S. i:\.e p:..·~~. 

ductividad y s6lo guardan ¡¡i-.~.ra. su vejes;., .l:a il;:ranqut1Ji..:;.z:5 

de disfrutar u..YJ.a vida acol'de. con su calidad .ii& r,:•f::rsc::ie. -

humana11 (\.¡.!j), porque de· otra suerte cabe ae.i:'e:g.a~ qt.:1e ·~~:~ 

contrario entrañaría la posibilidad de q1.;'3 se sr·uibstit1:-u 

yera su seguro por accidente de trabáJ·'C·~ -cruy<J >ii1ai!"e•:::ho ;;.r:. 

obtiene el trabajador a cambio de 'Pri:.n:r.s::$ o .t1e$CfJ::?ctitos 

que se hacen a nus e:xigt-'Ob salarios~ l!O' 'QMe ª'~e:i;.0ás i:;,'lr::-:;; 

absurdo. 

En nuestro país, en la época de la colonia, si¡:;uie~1 

do el sistema de la metrópoli, .;;·~istían cofradías, her--

mandade s y organizaciones g:re:mi-ües, !(1!1i.!f:I prop-0rei1~nab:1n

asistencia. asegurQ.t\1::110. -el :sYXSte-::1to de i.nvál1d.1Hi., Thrlas :r 

huérfanos,. 

(45) .- García Oviedo.- nnereeho Social 11 .- Página 724. 



5.- EVOLDC!ON DEL CmCEPTO DE JUBILACION .~ De acuerdo con 

lo expuesto en el apartado anterior, es evidente que el -

concepto de jubilación tuvo como antecedente el segurc, de 

vejez y pensi6n de retiro, los cuales derivan del derecho 

reconocido a los emplea0os públicos de seguir recibier.doM 

un emolumento determinndo al cesar en el desempeño cte su 

trabajo, tenient'lo el cerecho de mantener en su inactivi- .. 

dad nna si tvación similar a la que tenfa en la época r-1r.t:;:. 

rior co;no trabajador activo, todo ello por c\ianto a lo ··

largo ne su existencia acresent6 las riquezas del pat1'(:, 

En España, corno resultado de un Congreso de Economía, ,,,, .. 

legisló sobre retiro obrero obligatorio en 1919, perc, r!~~: 

se comenzó a aplicar hasta 1921. También en el año de 

1955 se elev.<1rón las pensiones de seguro de inva.Uoer:. 

En Estados Unidos de Norteamerica, on el afio de lBS~ 

se lc:gisló sobre retiro de funcionarios y empleados di.::l ~· 

Gobierno Federal, reformándose la misma en 1920 y 193 5. -

En esta Última modificación se asientan las bases de 12 -

actual jubilación. A este respecto, C. v/ilson Randle Di~-

cet 11El rr.ovimiento obrero, tal vez sin darse cuenta de '~-

llo ha abordado tm problema qu~ se adentra mucho en toéc.:. 
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loa hogares de la naci6n, ya sea en la casa del más humi_1 

de impre:parado de los obreros o la mansión del presidente 

de una ooropaílía.; el temor de la inseguridad en la vejez y 

la necesidad de prevenirse contra ella. En el curso de la 

histo~ia, comparativamente parte de la contratación colee 

tiva dentro de la industria norteamericana; no ha llegado 

a plantearse en las pláticas obrero-patronales un proble-· 

ma más importante, más dificil y expuesto a desacuerdo --

que el de las jubilaciones" y agrega: "Las jubilaciones -

no son nada nuevas ni para la industria ni para los sinci 

catos, muchos de los cuaies empezar6n como asociaciones -

fraternales o benévolas, con la mira de prestar ayuda a -

sus miembros ne ce si tados de entre loa cuales destacaban ;.;..· 

por su condición de men~sterosos, los ancianos" (46). 

La opinión citada nos deilluastra la gran importancia 

que se atribuye al problema de la jubilaci6n en el vecino 

país dei norte, catalogándolo como uno de los más difíci-

les. 

En los Estados Unidos se sefiala a los aspirantes al

retiro, dos ~e~uisitos: aftos de edad y servicios efacti-

voa, para el primero de 60 a 65 y 30 para el segundo. Al-

(46) .- Randle Wilson C. ''El Contrato Colectivo, su Nego-
ciaci6n, Revisión y principios prácticos". 
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igual que en casi todo_s_.1.<?Ji . .J?.ª:i'.ao,s d~Ll!l..u.!!f!.~ _Est_~:.-C:c2-

!!,ai~el concento de caridad de la_j~b~6n ha desapa.::, 

recido x~~~~idera_29~<L.Q,~rte lef¡Ítima_ de'.h_tr&b,aj~,_ 

el mismo patr6n ha reconocido ese derecho de quienes le ·• 

prestan sus servicios. Las jubilaciones se llevan a csbo

en las grande2 compañías; pues en las pequeñas es difícil

que soporten la carga que la jubilaci6n de sus trabaja.do-' 

res las reportan. 

En Colombia, en el Instituto Colombiano de Seguros -

Sociales, se incluye el seguro de vejez a empleados públl_ 

cos y obrerDs nacionales que hayan cumplido 50 años de e

dad y 20 de servicios; las aport~ciones para la vonstitu

ci6n del fondo es tripartita, ya que lo forman el trabaj~ 

dor, el patr6n y el Estado. 

En UrU:¿'Uay, se era a en 1933 el Instituto de Jubile--· 

cienes de Uruguay, que estuvo en vigor hasta el afio de --

1948, ~ue cedió paso a tres regímenes independientes, a -

sabe~: a) para el personal Civil, escolar de servicios p~ 

blicos y afines: B) Para el personal de la industria y 

@0111§1•010; ·e) P~ra··el trabe:jo rursl, ,.91 personal· de servi

cio y afines. Las aportaciones son bipartitas, a excep- -
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ci6n de los trabajadores rurales y personas de servicios 

afines en que la aportaci6n ea voluntaria de loe afilia

dos. 

En Italia, se organizó el sistema de jubilaci6n hrs 

ta el año de 1935, la i1ensi6n de vejez se otorga a quie

nes habían contribu!do durante un período mínimo, con d~ 

terminado nWllero de aportaciones, haber cumplido 60 años 

loa hombres y 55 las mujeres. Las aportaciones son bipa~ 

titas, del tr~bajador y del patrón. En la actualidad 

existe la tendencia del ~stado a agravar a la sociedad ~· 

con la carga de cubrir las pensiones, mediante un siste

ma impositivo, evitando gravar directamente al trab~ja-

dor. 

En Alemania, el seguro de vejez e invalidez se o--

torga a todos aquellos que efectúan un eervicio·para o -

tro y e~ ~bligatorio en términos generalas; comprende un 

suplemento por costo de la vida y un subsidio familiar.

Son requisitos indispensables haber cumplido 65 años (a

loe mineros 50), .a las mujeres 55 años, y en el caso de

las víctimas del faciamoe 60 años de edad para los hom-

bres y 55 para las mujeres. Las aportaciones son·bipart! 

tas, por patronee y trabajadores. 
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CAPITULO V. 

LA JUBILACION .- Parte Segunda.. 

1.- Concepto Moderno. 

2.- La Jubilación Injustamente sujeta a Claúsulas 

Contractuales. 

3 •• Crit~rio de la H. Suprema Corte de Justicia de 

la Ha.ci6n.- Comentarios. 

4.- Discriminaci6n en la Jubilación.- Ley del ISSSTE. 

5.- Obligación de los Patronos. 

6.- Posible Reglamentación del Articulo 11 Constitu

cional, respecto a 11Mudar de Residencia 11 • 

7.- Constancia de Ingreso al Trabajo. 

8.- Deb3 ser un Derecho Legal y no Contractual. 
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l.- CONCEPTO MODERNO.- Ha.qµedado plenamente demostrado

Y establecido en la mayoría de, los países del mundo que

la jubilaci6n ya no se asimila a la opci6n de caridad, -

es decir, no es una dádiva, no es un favor de los patro

nos a sus trabajadores' smo QUE SE CONSIDERA COMO PARTE 

LEGITIMA Y JUSTA DE LOS MISMOS, reconociéndolo 4s! .los -

propios empresarios. 

Ya lo decían los hermanos Flores Magón "Los obreros 

que habían agotado sus energías en el trabajo debían in

demn~zarse"', y la 1ndemnizaci6~ en forma extensiva a mi

parecer comprende también. la jubilación. 

La Constitución de 191? fu~ la alborada de un nuevo 

derecho, extendi6 su manto tutelar a estructuras del CB.!!L ·· · 

po social y econ6mico nunca antes cobijadas en el mundo

por normas de tan al ta jerarquía, tuvo la virtud de ser

sintesis fiel de los· ideales de la Revolución y expresa¡ 

los como normas de gobierno y de conducta general. 

La obra de Carranza y de los legisladores marca el

despertar del México moderno, el pueblo ha encontrado en 

la Carta de Querétaro una fiel interpretaci6n de sus a-

nhelos, una certara respuesta a sus demandas, un medio -
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efectivo para dar satisfacc16n a sus se'culares necesida-

des. 

Para lograr la plenitud de los objetivos originales 

del artículo 123, por los cuales murieron un m1116n de -

mexicanos, debemos estudiar y profundizar con tenac!dad

para penetrar a la esencia de la doctrina de la Constit_y 

ción, desentrañar sus raíces, redescubrir sus propósitos 

y. cumplir, apasionadamente, sus mandatos. 

2.- LA JTIBILACION INJUSTAMENTE SUJETA A CLAUSULAS CON~ -

TRACTUALES.- Injustamente la jubilación esta sujeta a -

los contratos colectivos 6e trabajo y, atento al tradi-

cional plano de superioridad que por diversas razones ha 

mantenido el empresario sobre el trabajador, que se tra

duce en la comisi6n de constantes injusticias y violaci~: 

nes de los derechos de este Último, viene a ser una con~ 

cesión graciosa del patrón para aquellos trabajadores -

que en multitud de casos han satisfecho los requisitos -

que exige el contrato de trabajo respectivo, en especial 

el del tiempo de servicios, sin que se les otorgue al a9 

to·¡ la pensi6n a que tienen derecho .. 

México en el calllJlo del derecho se ha distinguido en 
tre los demás países del mtmdo, que ~vanza rápi?aimnte -
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hacia la completa industrialización, que lo coloca a la'" 

vanguardia de los her~anos pueblos latinoamericanos, se

ha mantenido, no obstante, al margen de este derecho na

tural, humano y justo, incluso nuestro más alto Tribunal 

ha sostenido crlterioa incongruentes con el deseo tmáni

me de quienes elaboraron el articulo 123 Const:i.tucional: 

~lización al máximo de la .1usticia socialt. 

3·- CRITERIO DE LA H. SUPREHA CORTE DE JUSTICIA DE LA Nb; 

CION .- COYtE!'lTARIOS.- Ha qoodado asentado que en nuestro-
1 

país, la jubilación es un derecho extralegal, ya qu-~ as'l 

lo sostiene'la Corte en criterios aislados, r,omo el quo

ha continuaci6n transcribo: 

"La jubilación es un derecho extralegal, qu.;: no s0-

encuentra consagrado en la legislación del trnb•>.;jo 1 ·:;•:i -

trata de un derecho de origen contract11.'ll e q11·::i deriva -

de la voluntad unilateral del patr6n en fa'1or de sus tl'.i! 

bajadores 11 (47) •. 

Bsta tesis confb•-na lo manifestado, de que la j ubi

laci6n es tm derecho que dimana de los contratos cclebr-ª 

dos entre trabajadores y patronos, pero, ar.rega que derj. 

va de la voltmtad 1 tmilateral de estos en oonefici.c. r.iE: .. -

(47) •• Revista Mexicana del Trabajo. Tomo XII~ dlC'..ic·: .. : >? 
de 1965', números 3 y 4. %:xtc. épccs. 



los primer.os, 1<> que deja puei•ta abierta L\ los patrones

para que cometan innumerables injust1cini; ·~on aquellos -

trabajadores qtt'.:: t1on su labor de muchos aiios les han at_1t 

sorado grandes c'.lpi tales, al establecer la. Corte esa fa ... 

cultad opto.tiva cl8 jubUar o no a sus t;rab::ijadores más -

antiguos, según ~onvi:inga a. los inte:reM.<; q11e como empre

sario tenga. 

Con lo anter:;.or, la Co1·te 1 l1~.1M ck p·roteger a Ja -

clase trab!\jadora, cor1tribuye a ;;grava1• Hl.1 precarla si-~ 

tuaci6n, puBs pr~"'~ütn o fncult·l a l r;s :?8.tt•f)tiH::; de cidil' T .. 

hasta cnnnao lo estln:en conven~ . .::n1;o, la ,} 1w.Uac:ión 1k •M'

cualq uier traba,\ r1<1o:r. 

Jubilaci1Sn .- 11 S:i. tm trnhé\Í rico:·· ha~e lo. ~:rilic1.tucl pa~ 

raque se l<. otorgue la pen:;i.0n ;J11b:l.1::il·orJ. .. ¡u..;i le co- -

rresponde, pero lo haca hasto. dos i1:'.os d'.~s, .. t:é::: ¡Je hr:ih:ir

llenaco los r(:quisi.tos contrat:t11ni_,:i~: ln .111nta no ¡m:.\de-

re~ A. la fet.:ha en que t1·~mant1t~ l'll cr:.1 ha;)!:idor1 on primer -

lugar, pnrqt:.'> no lo pidió así úl pMpio beneficia.do, en

segmdo, porque el propio del'dcho ;j' i.<.t'.'.~ualiza hasta el

momento en que se ha.ce la ::;olJ.citu.1 tJorrespondient.•, e 1;., 



ernpre3a resuelve. el retiro .de un trabajador y, en terce

ro, porque durante ese término no disfrutó de salario, y 

concederle el beneficio con retroactividnd, equF·ddr:ía

a un doble pago por sus scrvicios 11 (48). 

La Sala correspondiente ha obrado con cierta !Jarci-ª 

lidad, pues para qt:e el trabajador tenge. derochc. a perc.i 

bir lr-. pensión que por concepto d·?. jubilr.r.i.ón le corre~~~· 

ponde, exige que lo solicite al misino tnnei'iciado, Y; 5i 

no lo hace inmedj.atamente despuBs de ha ter satisf·J cho 

J.os requisitos qu·3 el contrato exige, el tiempo qt;a '.'.'1t.l-~ 

die entre ese momento y ~n el que haga la petición res-

pectiva, no le será pagada, lo qro dejo. indefensos a a-~ 

· quellos trabajadores que por circtmstancias personalen -

de salud. económica o ª'" falta ele prepuración, no !::olicl. 

ten su jubHación; en ese caso, al no establecer. otra SQ... 

luci611 cabe interpretar qi;!) si no lo hn.ce, dj.gar.Jo[. dioz

años de Sp UCS de ha bel' na cid O e se (1 ere cho, e Sú tiempo O O

le será pagado, poos como dice la Sala que, al concedér

sele el beneficio con retroactividad equ.ivaldría a un dQ 

ble pago por sus servicios. 

Por otra parte, ln Sala de:-1 Trabajó de la Suprema -

(48).- Cuarta Sala. Informe de 1962.- P!gina 13. 
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Corte ha sostenido que en relación con al. tiempo de aer~ 

vicios prestados a la empresa, debe uoruputarso Jll'Huisa-

mente el desempefia.c:Lo en forma efectiva y no desde ol mo

mento en que se inicid la prestacidn, hasta ~quel en qu~ 

se cumplan treinta añoa, pues eu ~se l&¡:;eo puede: tr&n:->c~'.: 

rrir \.ln período más o menos lareo Ain que e:iº t1•;.,baj11dor ... 

haya laborado. 

El criterio anterior mo parece ius i.v pat·a ambn~,1 p':lr_ 

tea, pues la misma tesis meni.fieste oue lof, ::::orvicios r.o 

necesariamente deben ser co,1tíl'.luos, sin'-1 que: para .:¡ue "} . . 
inte:i.·esado tenga uariacho <.1l ben~fic.i .) de la :juuil&ci6n -

debe haber laborado un tie~apo, qu~ tJWnado, ascien-.<.1 u la 

cifr~1 indicada. El trHbajadoi·, con .:il ;,ü¡cirmte dr; 'll13. -

futura jubilüOio'n1 degempeña SUS l¿,.uo•·ee de tul !f.¡;¡n.~:t•U r• 

que siempre maL!awga un rJcor<l limpio, s:i n ü-'r cabido. 11.·· 

la peno:;a ueeesidad de dejnr la e111p:.·.Js1. >¡ qtH~ J.as .l'fo: L·.\···· 

les. 

expresa que; 
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bligación ·de origen contractual, por la que se establece 

una compensación a los esf~"'€rzos desarrollados durante -

determinado tiempo por el trabajador, en beneficio de la 

empresa, y a que, una vez llenados los requisitos con- -

tractnales, el derecho a ella pasa a formar parte del p.a 
trimonio del trabajador mientras subsista, tal derecho -

de ta juzgarse imprescriptible, ( Jurisprudencia. Informe 

de 1966, l~a Sala, p. 18.) 

JUBILACION, HONTO DE LA. EL DERECHO A QIB SE CUANTL 

FIQUE CORRECTAlIBNTE, ES D1PRE$CRIPTIBLE. La jubilación -

constituye la obligación· que merced a lo estiptüado en-

tm contrato, adquieren los patrones para seguir satisfa

ciendo. st1s salarios a los trabajadores que les han serví ... · 

do durante los lapsos que se estipulen en tales contra-

tos, salarios q_ l;e de ben entPnderse como una coropensaci6n 
' . por el desgaste orgánico sufrido a traves de los años --

por tales trab~jadores; asimismo, debe comnrender la in

~pacidad que a los mismos les ha producido el transcur

so del tiempo, y satisfechas las condiciones estableci-

das por tal contrato, el obrero adquiere el derecho de -

que se le paguen las pensiones relativas precisamente --
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conforme a lo pactaüo, ¡1asfmdo a forma1· parte de su pa-

trimoxiio el derecl:10 de perci b:irlHs, y a su vez los 11atr..Q. 

nes adquieren la oblige.ción de cubrírselas; o en otr&s -

:palE!.bras, co1Uo ye. lo ha sostenido en nuUterosai;:, ejecuto-

rias la Cuart<.J. Sala, ~~J~.....11.-ª~Ji.J e_gUÍJ.lBra a la rent& 

vi tu~j.ci~ de allí que 1 cu.ando los patrones cuantifica.n

la pem;iÓn en cantide.d inferior a la que se estableció -

contrac·tu&ln1ente, y que loa obreros la ace¡..ten óe esa -

for1aa1 no quiere decir esto que los trabajadores carez-

can de acción :para exigir en cualquier tiempo le: modifi

cación, ya q'ue triles l'en~iones son de tracto sucesivo, - . 

debi<lo n su. ver.:cii:,iento periódico¡ en t&.l vil't\.1d B,9_..§.§.:.::. 

rlin J:~·oce~~n·~~ las acciones p~ra exigir diferencius ~. 

lli? se hicieran vu+er dentro del plazo de un afio, pero ~<1 

lo son aquellas comprendid8Ei dentro de este periodo, y i": 

demás, loa aubsit,-uientec. que aún no se han vencido I;Ue-·· 

den ~er motivo de acci6n por parte del trabajador, (Ju-

ris¡1rudencia, Infor111e de l96ó, 4a Sala, pp. 18 y 19.) 
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4.- DISCRilúIN!CION .Eli LA JUBILACION, LEY LEL lSSSfü. En-

nuestro ~aís, la Ley del Instituto de Seguridad y Servi

cios Sociales de loe Trabajadores del Est~do, dice que -

"Tienen derecho a la jubilación los trab&jadores con 30-. 

años o más, de servicios, e igual tieDtpo de contribución 

al Instituto, en los términos de esta Ley; cualquiera 

que sea su edad" (49), 

La jubilEición dará derecho al ;¡,ago de una cantidad·

equi valente e.l 100% del sueldo regulador que se define -

en el artículo 79, y su percepción comienza a pertir del 

d:l'.a Biguiente e aquel en que el trabajauor hubi1n·e ó.i:o-··; 

frutado el dltimo sueldo por haber causado baja. 

Se fija con.o mínimo de servicios el de 15 años y el 

máxillio de 29; la percepción de su sueldo ~e fije en 40 y 

95%, respectivamente y la pensión total que se ~oncede -

por vej.ez, no podrá ser inferior a i 12,00 diario ni ex

ceder del 1CO% del sueldo que perciba. 

La Ley de Pensiones Civiles de Retiro del ISSSTE, -

desde su promulgación y las modificaciones posteriores -

que ba sufrido, es una prueba de la constante preocupa-

oién de los diversos regímenes gubernawent6les, por ga-~ , 

• 

(49).- Ley del Instituto da Seguridad y Servicios Soci&
les de los ~rabajadores del Estado. México 1960, 
Artículo 72 • .Páeina. 39. 
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rantizar a los servidores.del Estado que por edad avanz~ 

da o por.haber disminuído su capacidad productiva no pu~ 

den continuar en servicio. 

Indudablemente que la Ley citada constituye un not! 

ble avance de la política estatal tendiente a proteger a 

los trabajadores al servicio del Estado, aero es necesa.:. 

rio recordar que_j;.~n trab~jador es'"el más pulcro emEiea.:· 

do de oficina, como lo es el más humilde afanador de 

cualquier ta~ler, luego entonces~ esta situación le di -

cierto matiz de privilegio a·los trabajadores del Estado,. 

y ellos solos no integran laa mesas trabajadora~,~ fá 
las revolucionarias ,del país¡ ese beneficio que el Esta~ 

do ha establecido legalmente para ellos, debe hacerse e!· 

tensivo a los.trabajadores dom&sticos y a loa campesinos, 

esto es, no hay que hacer excepción de categorías, ere-·· 

do, razas y filiaciones políticas. 

5.- OBLIGACION DE LOS PATRONOS.- Uno de los aspectos im

portentes de la jubilaci6n es el registro de los trabaj! 

dores en el Instituto Mexicano del Seguro Social, para -

esto, La Ley del Seguro Social establece en el art!culo-

7, que: "Los patrones tienen la obligaci6n de inscribir-
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se e inscribir a sus trabajadores en el Instituto Mexic~ 

no del Seguro Social, dentro de los plazos y cumpliendo

los requisitos que ~ijen los reglamentos respectivos. De 

la n1isn1a manera deberán comunicar las al ta~ y las bajas

de sus trabajadores, las modificaciones de sus salarios

y las demás condiciones de trabajo que sean de importin

cia para el instituto •••• h(50). 

Y el artícl.llo 140, expresa: "Loa actos u omisiones

que en ~erjuicio de sus trabajadores o del Instituto co

metan loa patronos que esta~ obligados a inscribirlos en 
I 

' el Seguro Oblieatorio, se castigarán con multa de ~50.00 

a ~5,000.00. También se imponürá una multa dentro de lo:::. 

límites Constitucionales a los asegurados, pensionados ~ 

familiares derechohabientes, en caso de que sus actos u~ 

omisiones perjudiquen al servicio. Estas sanciones serán 

impuestas por la Secreter!a del ~·rabajo y Previsión So-

cial, en los términos del reglamento correspondiente, 

que sefialará los actos u omisiones que no constituyan d~ 

lito, así col1lo el r•rocedimiento para aplicar las sancio

nes" (51). 

Con estas partes obligatorias y sancionadoras de la 

(50).~ Ley del Seguro Social.
(51).- Ley del Seguro Social.-
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Ley del Seguro Social, se marca el inicio del esfuerzo -

del trabajador al inscribirlo, y que empieza a tomársele 

el tiempo para la antigüedad del mismo con el objeto de

que al cumplir los 30 años de servicios, se le jubile. -

Por supuesto, si todos los patronos cumplieran su oblig~ 

ci6n de registrar a sus trabajadores. 

6 .- :POSIBLE REGLALlENTACION DEL ARTICULO 11 CONSIJ:·ITUCIO-- • 

N~L, RESPECTO A .''MUDAR DE RESIDENCIA".- Histórica.mente -

sabemos que la libert&d de viajar, de transitar, de est~ 

blecer el doruicilio donde uno prefiera, estuvieron b&s-

tante lilni tados durante' 1a dpoca colonial. y de hecho pa

ra buena parte de nuestros campesinos hasta los inicios 

de nuestra ·eran Revoluci6n Mexicana de 1910, en el que ·;..: 

se superaron estos obstáculos y se estableció el artícu

lo 11 Constitucional citado que a la letra dice: ''Todo -

hombre tiene derecho para entrar en la República, salir

de ella, viajar por su territorio y mudar de.~s_:ijle_~, 

sin necesidad de carta de seguridad, pasaporte, salvoco~ 

dueto u otros requisitos semejantes~ El ejercicio de es

te derecho estar' subordinado a las facultades de la au

toridad gudicial, en los casos de responsabilidad crimi-
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o.civil, y a las autoridades administrativas, por lo --

que toca a las limitaciones que impongan las leyes sobre 

emigraci6n, y salubridad general de la República, o so-

bre extranjeros perniciosos residentes en. el país" (52) •. 

Sin embargo en la parte del artículo citado, que di 
ce; "Y mudar de residencia", considero que es necesario

reglamentar dicha frase, con el objeto de evitar las 

grandes concentraciones innecesarias en nuestras princi

pales ciudades y en especial en el Distrito Federal, Ca" 

pital de n~stra República. 

La 'reglamentación a que me refiero en términos ge.ng_ 

rales podría plantear los siguiente_s puntos: 

Para todo cambio de domicilio, de Estado a Estado Q. 

de Estado a Capital o viceversa, se necesita: 

a).- Ser mayor de 18 años. 

b).- La persona que quiera cambiarse si es estudian 

te, tendrá que comprobar que no existe la esp~ 

cialidad en su lugar de origen. 

e).- Si la persona es obrero, campesino, empleado 0 

cualquiera que sea su calidad de trabajador, •• 

tendrá que comprobar que s~s servicios son so-

(52) .- Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, 11Me:xicano Esta es tu Constit.ución11 · •. México 
1970. 
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licitados en el lugar donde desea mudar de re

sidencia. 

d) ... Respecto de los menores de 18 años, no se les ·· 

permitirá mudarse de residencia, sin el censen 

timiento de sus padres o tutores. 

Sólo procederá el consentimiento de los padres 

o tutores, cuando exista una persona qL'0 se h_g. 

ga responsable econ6mica y culturalmente en el 

lugar del cambio de residencia. 

e).- Si la persona es solvente tendrá derecho a cap1 

·biarse de domicilio o mudar de residencia,siefil 

pre y cuando otorgue una fianza que garantice

los gastos de regreso_ en caso de no poder su--· 

fragar los gastos de su cambio de residencia. · 

El objeto de esta reglamentac16n traería bastante -

beneficio a nuestra naci6n, ya qt.ie los trabajadores se -

especializarían en su ramo, y se consolidarían en su fil:!.:. 

tig"tiedag dentro de los centros de trabajo para los fines 

de la jubilaci6n y de superaci6n,además se evitaría y se 

desterraría el espíritu aventurero de muchos mexicanos,

especialmente j6venes. Por otra parte se tendría mayor -
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control domiciliario en tQda la naci6n,¡para. los fines .. 

judiciales, administrativos, sociales y políticos. 

Es prudente aclarar qua no estoy proponiendo limit~ 

cienes a la libertad de tránsito dentro de la República, 

ya que cualquier persona o familia puede irse a pasear a 

cualquier otro Estado de la República, sin que esto qui~ 

ra decir que tenga que pedir autorizaci6n •. Pero podr!a -

suceder que un estudiante, obrero o cualquier empleado,

estando de paseo en algún lugar, se le ocurra entrar a º 

trabajar en alguna empresa particular, Secretaría de Es

tado o empresa desentralizada, entonces se le pedirá co-. 

mo primer requisito su constancia de cambio de domicilio 

o residencia expedida por la autoridad administrativa .. .; · 

del lugar de origen de la persona. 

En igual forma se procederá ante las escuelas Ofi-

c!ale s ( UH.AM•IPN-NORNAL-VOCACIONALES-PREPARATORIA~-SEC1~l 

DARIAS- ETC .• ) de nuestra capital y de cada entidad fede

rativa. Por lo que respecta a las escuelas particulares

quedan en plena libertad de inscribir, sin constancia de 

cambio de domicilio. 

7 •• CONSTANCIA DE INGRESO AL TRABAJO.- Además de la con~ 
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tancia dé cambio de domicilio, propongo que se establez

ca. como requisito de ingreso al trabaja', i.ma Constancia

de Ingreso al Trabajo. 

Haciendo un análisis fisico-mental del hombre, pod~ 

mos afirmar que en ia mayor!a de las veces,- es apto para. . 

trabajar desde los 16 años de edad, luego entonces si en 
tra a trabajar en un taller de bicicletas, en una tienda 

de abarrotes,· en una taquería, en una peluquer!a o cual

quier contro de traba~o pequeño o grande, se le deber' -

extender una Copstapcia de Ingreso al Trabajo, certific! 

da por una, Oficina Administrativa Gubernamental ( como -

en el caso de los Contratos de Arrendamiento ) indepen-

dientemente que el patrón lo inscribiera o no en el· Seg~. 

ro Social; porque a mi parecer el Derecho a la jubila- -· 

ci6n no debe estaT· sujeto a una simple inscripción en el· 

Seguro Social, sino que debe ser por el esfuerz·o y des-

gaste .de energías cont!núo del trabajador durante su --

prestación de servicios. 

Esto es, debe compútársele el tiempo trabajado en -

di1'erentes lugares del país (campo o ciudad) comprobana.2 

lo con su Constancia de Ingreso al Trabajo certificada,-
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hasta alcanzar los JO años de sarvíc.ios. El hecho de que 

un trab~jador no este inscrito en el Seguro Social, no -

es cul.pa eu1a1 sino del patrón. XL Seguro Social. con las 

Constancias de Ingreso al Trabajo, podrá exigir de la em 
presa y en forma retroactiva el pago de las cuotas. Y u~ 

na vez cubiertas las cuotas del patrón y del trabajador, 

se procederá -como dije antes- a comput~r loe tiempos -

trabajados hasta loe 30 aftoe de servicios, en el cual el 

INSTITUTO lllEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, le dará la pensi6n 

por derecho a la Jubilacidn. 

De acuerdo con la ·Teor:!a Inte5ral la Jubilacidn es·

un DERECHO REIVINDICATORIO. 

S.-DEBE SER ON DERECHO LEGAL Y NO CONTRACTUAL.- La Jubi• 

lacidn de los trabajadores que durante muchos años han-

prestado sus servicios a una determinada empresa, debe

eetar expresamente· consagrada en la Ley y, contra la --

práctica que se ha venido observando hasta la actualidad, 

no derivar de los contratos colectivos de trabajo que e~ 

lebran patrones y trabajadores. 

Dtpbe ser leg!J.., porque ha sido constante preocupa-

cidn de los legisladores y tratadistas del Derecho del -
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trabajo, el de proteger a la clase asalariada. l~o ~.:.;.-:._:: 

tractual,porque esa circunstancia genera la comisión de• 

numerosas ipjusticias mediante la violaci6n de las claú~ 

sulas relativas por ~arte de los em~resarios, traducién

dose en p~rdida de tiempo y de las escasas reservas eco-· 

n61nicas que en ocasiones sacrifican los trabajadoras en

afán por reclamar sus derechos. 

La Jubilación debe consagrarse en la Ley, porque, -

repito, el trabajador despuás de muchos aaos de serví- -

cios ya no tiene la misma capacidad productiva, ni la--. 

misma habilidad que tenía al ingreGar a una empresa de-

tertuinada, cuando se era ;jcSven y vigoroso. 

En relacicSn con lo anterior, es necesario citar dó's 

de las obligaciones que establece el artículo 134, de le 

NUEVA LEY FEDERAL DEL TRABAJO.- Son obligaciones de los

Trabajadores: .. Fracción IV.- E;jecutar el traba;jo con la '!' 

intensidad,cuidado y esmero apropiados y en la forma, -

tiempo y lugar conveniente. 

Fracción VIII.-Prestar au&ilios en cualquier tiempo 

t¡\.li &e n101tei hn 1 c1.umdo por Binierstrc;, o riesgo inminen

te peligren lae personas o: loe: intereses. Ciél;ps.trón .. o de 
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sus compañeros de trabajo" (53). 

En relaci6n con la obligaci6n estipulada en la prj.

mera fracci6n citada, sería ocioso incurrir en repetici~ 

nes, simple y llanamente el trabajador no puede desarro

llar sus labores con la misma intensidad con que lo ha-

cia en los primeros años, ya que, obviamente su habili-

dad y energías han disminuido notablemente. Con cuidado-. 

y esmero, tal ·vez, puesto que los años, por regla gene-

ral, hacen al hombre más prudente, más cauto, y quizá le 

sea posible desempeñarlo en la forma exigida. 

Con Pespecto a 1a·fracción VIII del artículo 134 -

del ordenamiento citado, el deber del trabajador e:xig:l.do 

tropieza con un obstáculo muy grander la influencia del

tiempo sobre el trabajador y el desgaste físico como con 

secuencia del trabajo desarrollado durante mucho tiempo. 

L6gico es, que, por la misma disminuci6n de su habilid~c, 

agilidad, velocidad y reflejos, le resulta sumamente dl

fÍcil y peligroso cumplir con esa obligaci6n, corriendo

el riesgo de perder la vida o sufrir daño de graves con

secuencias. 

Me he percatado de que si las mismas leyes son con.a 

(53).- Nueva Ley Federal del Trabajo.- México 1970 .. -
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tan temen te violadas, luego, una obligación establecida -

en un contrato de trabajo, manifestación de voltmtad de-· 

ambas partes, forzosamente ha de ser viola.da, e incluso

los derechos de los trabajadores son violados .mucha an-

tes al .no e:i:.is.tir contratos colectivos en inuchas empre-

sas. Estimo, a mi juicio, que al reglamentarse la jubil~ 

ci6n en la Ley, se evitarán las constai.,tes violaciones • 

de que son objeto hoy las claúsulas relativas en los con 

tratos; se ejercerá un mayor control por las autoridades 

encargadas de aplicar la Ley.Federal del Trabajo, benef! 

ciándose, en Última instancia, ambas partes, al ahorrar

se litigios innecesarios, dando nuestro legislador una -· 

prueba más al mundo de que en M~xico se realiza al máxi-'.· · · 

mo, la justicia social, al cubrir una evidente necesidad· 

en la institución jurídica que más sangre y sufrimientos 

ha costado quizá a 'todos los mexicanos: El Derecho del -

Trabajo o Derecho Social •. 
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. 
l.- La Naturaleza del De~echo del Traóajo, es el Derecho 

Soc.ial y surge de las causas y motivos que le dieron 

o.rigen y·dichas causas se encuentran en la vida cotá, 

diana del ·proletariado. 

2.- La Teor!a Integral es la dinámica del articulo 123 -

Constitucional, ésta no se conforma con lo ya esta--. 
blecido, con lo vigente, sino qua se proyecta hacia-

el porvenir, pretende acelerar, a revolucionar las -· 

disposiciones laborales establecidas •. 

3 •• La Teoría Integral pretende abrazar en su más amplio 

sentido·a la totalidad de la sociedad proletaria, a

quella inmensa porc16n de hombres con manos encalle

cidas y en general a todo aquel que preste un servi- ·· · 

cio a otro, aquel que vende su fuerza de trabajo por 

un exiguo jornal, aquel que todo lo dá y sólo recibe 

un salario, apenas para subsistir~ 

4.- La 'Teoría Integral tiene dos partesa Una visible que 

se refiere a la Protecc16n y Tutelaci6n del trabaja

dor y otra invisible que se refiere a la Beivindica

c16n, que es. en nuestro caso la Jubilación, ya que -

el trabajador recupera de la plusval!a, una justa --
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compensaci6n por sus servicios prestados a la empre~ 

sa o persona, que con los mismos le ha reportado utJ 

lidades. 

5·- El artículo 123 de la Constitución político-social~· 

de 1917, fue la prirsra en el mundo en.consignar de-· 

rechos sociales o garantías sociales en favor de los 

trabajadores. Suprjme el cri ter·io individualista. d(; ... 

su antecesora y se consagra la garantía al trabajo y 

a la libertad httna.na,. 

6.- A pesar de su contenido .emindntemente social el artf 

culo 123 Constitucional, no establece en sus fracd2. 

nes el beneficio de la Jubilaci6n, para asegurar un.::. 

vejéz tranquila a los trabajadores que han laborado-. 

durante mucho tiempo. 

7,,. Reconozco que la Nueva Ley Federal del Trabajo, pue§. 

ta en vigor el primero de mayo d~ 1970, supera a la

anterior, pués contiene más prestaciones legales qu!~ 

favorecen a los trabajadores como: aguinaldo obliga.

torio; primas de antigüedad para retiros volu,~tarios: 

efectividad del derecho de participar en las utilid~ 

des; el despido por escrito; el derecho del trabaja-
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dor de ejercer su ac~idn dentro de dos meses, cuando 

es despedido; prima por trabajar los d!as de desean;.. 

so; protecci6n a los deportistas; etc. Sin embargo -

la Nneva Ley Federal del Trabajo, no estipul6 el de

recho reivindicatorio de la Jubilaci6n que tienen --

los trabajadores. 

8 .... No obstante ~o anterior, el Estado s! reglamenta la-~ 

Jubilaci6n de los trabajadores al servicio del mismo 

en la Ley del !SSSTE, circunstancia que coloca a és

tos en un plano de cierto privilegio ~obre la imnen .... 

s¡¡ mayoría proletaria, qt:e no se encuentra protegid.a 

por dicha Ley. 

9.- En tal virtud y como consecuencia obligada, no se si 
guen en la práctica sistemas uniformes, ya que la JQ 

bilación depende de las claúsulas contractuales, es

tableciendo diversos Mrrn1nos para que los trabajadg, 

res la obtengan, o bien como una concesión tmilate-

ral del patrón, corno lo ha venido sosteniendo la Co~ 

te a "Últimas fechas. 

10,-La Jubilación de be ser considerada .como tma aspira-

ción justa de los trabajadores, como garant!a de la--
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estabilidad en sus empleos, en los términos interpr§. 

ta ti vos de la fracci6n XXII de 1 articulo 123 Cons ti

tucional y el artículo l+8 de la nueva Ley Federal -

del Trabe.jo. 

11.-Que se reglamente el artículo 11 Constitucional, re,2_ 

pecto a 11mudar de residencia"" para qua los trabaja:.. 

dores consoliden su antigUedad y luchen por su supe

raci6n en los centros de trabajo donde laboren y as1. 

se acabe el .espíritu aventurero •. 

12.-Que implante el Insti tute Mexicano del Seguro Socfal 

la obligación de los patronos de expedir las Constan 

cias de lngreso al Trabajo, con el fin de llevar los 

tiempos laborados de los trabajadores y compt1tarlos-

posteriormente .. 

13.-Estimo conveniente agregar al apartado 11 :A1.1· del arti

culo 123 Constitucional los siguientes tárminos: 11T9. 
' . 
da persona o toda empresa ya sea agrícola, indus- --

trial, comercial o de cualquier !ndole,tendrán la o

bligaci6n de jubilar a sus trabajadores en los térmi 

nos que establezca. la Ley Federal del ~rabajo, para

cuyos efectos se creará el fondo con aportaciones de 
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patronos y obreros. 11 

14.-Debe ag:rogarso a la tlueva Ley ¡.'ederal del Trabajo (::1: 

el capíttüo V, Titulo segunde, del art:Í.Ctüo 53 con ... 

el rublo "De la termine.ci6n de las relaciones de tr.t 

bajo 11 con una f1'a.cci6n raás > en los términos s:i.guien

tes i Fracción VIl.- 11Por haber cumplido el tra.baja~·~ 

dor 30 años de servicios eú:ctivos y computados en -· 

todos los centros de trabajo a que haya laborado, o

pcir haber llegado a la e.dad de 60 años con la i:ati.,:~,. 

ral disminucidn de su capacidad productiva, siempr~

y cuando haya labo'rado 20 años con:o mínimo". 

15 ...... Que •::>l Instituto He:r.icano del Seguro Social (n'iSS) 1: 

torgue la pensi6n de Jubilaci6n, reglarni:!ntándolo er ... 

el cap:i'.tulo V de la Ley del propio Instituto •. 
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